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Preres. Iururo canónigo de la catedral de Samiago, hallándose en
la cort e presentado para la dignidad de chamre de: Charcas y pa­
ra los arcedianatos de Buenos Aires y Lima, instaba nada menos
que por un a plaza de Inquisidor en Lima,



C a p it u lo XV

DECADENCI A DEL SA;-;TO OFICIO

E L COMISARIO del Tribunal del Santo Oficio en Sant iago don
. Fra ncisco Ramtrez de León permaneció en el desempeño

de sus func iones hasta el año de 1689, en que murió. El
cargo inquisitcrlal pasó después. seg ún hemos visto al tratar de
las ruidos,as cansas del padre Vlloa y sus secuaces. a los merce­
da rjos, habiéndose sucedi do en i l los padres Fr. ~I;muel Barona
y Fr. Ramón de Córdoba. El 16 de noviembre de 1i3 , era nom­
brado el canónigo don Pedro de TuJa Bacin,' que sirvi é el
puesto durante un cuarto de siglo, ~u que. por causas qut"
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d~cxem05. se dr'$ignó ~r.t reemplazarle a su colega de coro

don Juan Jase de le- RIOlt y Terin.1

La natural d~Jcncil que se Meta senur en W~ del
oto Oficio. hubo de ntenderw, COll l:Spc:cill razón, a Las eau­

PJ sujCtu .. su conocimiento. Son tan nasos y de tan poCiI im­
poñancil los proeCSOI \cntibdos con rc-tcrioritUd al del padre
DUoa que rodee ellos pueden resumirse con muy poeu piginas.

Es digno de notarse, sin embargo, que cuando p. iba rrans­
currido un largo tercio de l sig lo pasado se hablase aún seria­
meme de hechiceros y hechicertas: pero el hecho es que en 17~'1

se de nu nóaba a Cr istóba l GonzJ. lcz, esclavo del convento de la
Merced en Chimbarongo, hom bre casado y de sesent a años de
MaJ, de que daba yerbas para hacerse querer, y que hubo de
morir en lj40 antn de que 5C ejecutase la sentencia pronuncia­
lb contra el.

.-\1 mismo tiempo que Gonzilez. en procesado tambi én
a~le Pedrajén, aliu Cautivo. na rural y residente en Buca­
temu, arriero de oñcio, por hcdlOl de brujería y superstición:
y. por fin. b zamba santiagui-ra Maria de Sihoa, alía! !\larou
de Cuadres, oda\-a, cocinen. casada }" de edad de cincuenta años•
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de quien le vallan muchas mu,"eu1 a f d Iic¡ _ .. . . In e 10 ICllar soruleglos
amator ros. ad l\' lttando por medio del h del e¡urna fe cigarro la SU"",
te que, ~n los hombrn habr~n de tena I UI dientes. S;tlió ¡pJ
auto público de 1I de noviembre de 1737 die I I b d d

• ICCqcno lXtor
limeño don Pairo de Peralta &mu~'o nnr ." d li d

. . • . . • • r -- os C itos C I Upen-
uciones, 1O"lltgtos y male(¡CIOS ama tQl",·- y b·, . d..... csu es. ejecuta os
en I~~ de cxpr~ pacto con el demonio. :1. qu ien pan nlOS

pc'rnlclOliOS efectos ln,"ocab;a: "ll "Fu é semencíada, wntinÍL1, c:I mis,

mo autor.:Io que, leida su sentcncUi con méritos, .lIbjunsc dI: W'­

hemen,i, fuese absuelta Ild rllutdam, datnn.lh al presidio de
Vald ivia por tiempo de día: afu)!, en que actuase y cumpliese
otras penitencias espirituales. 'i que el dta sigu iente al auto se
le d iesen doscientos alotes; y se declaró haber incu rrido en pero
d imiemo de la mitad de I U peculio; todo lo cua l se ejecutase sin
em bargo de suplicación y con la pena de ser declarada por im­
penitente relapsa."

Algunos años más ta rde era también pen itenciado en auto
público " Francisco del ROsario, alias el chileno, de casta LIm­
bo. esclavo, natural de la ciudad de Sant iago del reino de Chile,
de euado soltero y sin oficio. de edad de mas de treinta años.
Salió al auto con insign ias de tesugo Ialso, por haber sido inven­
lar , promovedor y director de Ia falsa calumnia de judío judai­
zante que padeci ó la inocencia de su amo, don Juan de Lcyola.
con muy execrables delitos y palabras y obras. Y estando en fOT '
na de penitente, se le leyó su sentencia con mérnos y fué con­
denado á doscientos azotes y á que sirva á S. ~1. á ración y sin
sueldo perpetuamente m el presidio de Valdivia, y quc todos
los "iemes rece una parte del rosario á ~Iaria 5,¡ntisima : no ha­
bi éndosele relajado al brazo secular por ronmiwnción parncu­
lar que tU\'O con este reo el Santo Tribun... l. Fueron sus padn­
nos don Jc* Migu el de Ovalle y don M.mio de T ejada. genti.

les hombres del Excmo. señor Virey."4
En auto público de 6 de abril de 1. 61 ulió con eorco. "que

con vivos coloridos manifestaba su delito, según esnlo. soga al
d , " d n RJ.fael decuello , y una vela de cera ver e en JJ nla~lOs. o .

Pascual y Sedano. gaditano. de edad de lfl:mlJ. ,- dos anos. que
lSa L ~ _ UN"'"

• T..u,"'''' dd ,$0,"'0 01''';'' ".........." M. In , nCCOON f:"'solU:
• Llano J apall. R<I.de" d~1 • • 10 1'""o<ul• • tU I~, "<. r.;_. ' . .
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dnconocen-. se duignó pa.r.I tfffTIpluarle a IU colega de coro

don Juan JOIé de los R10l y Tmn.'
La natural dn;ldencu. que se hacía senur en las cosas de l

Samc Oficio , hubo de eXIC'ndene, con especial Talón, a lal cau­
sal ~ujet¡u a su conoci miento. Son tan escasos y de tan poca im­
poltancia los procesos n 'otilados con posterioridad al del padre
Ulloa que todos ellos pueden resu mirse en muy po<:al páginas.

Es digno de ncearse, sin embargo. que cuando ya iba rraru­
cunido un largo tercio dd ligio pasado se hablase aún seria­
mente de hechiceros y h«hiecrias; pero el hecho 1:1 q ue en 1734
se denunmba a Cristób¡l Gonzilel, esclavo del convento de la
!\(nTtd en Chimbarongo. hombre: Q53.do y de sesenta años de
edad, de que daba yabas para hacerse q uerer, y que hubo de
mor ir en 1740 ames de q ue se ejecu tase la sentencia pronuncia­
da contra él.

Al mismo tiempo q ue Gonúlel. era procesado tambi én
Clememe Pedrajón , alias Ca utivo, n¡¡lunl y res idente en Buca­
teeu. arriero de oficio, por hechos de brujer fa y superstici ón:
l'. por fin, la zamba aantiaguiIUI Mar~ de Silva, ~w ~b.rt)(.1I

de Cuadros, adna, cocinen, asada y de edad de cincuenta años ,
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de qui~n !le ~al.lan muchas mujeres a fin de solicitar sortilegios
amarorros. adiVinando por medio del hu mo del ciga rro la suer­
te que con los hombres habrían de ten er lOS clíe-otes. Salió al
auto publico de II de novie-mbre de 17'7, d ice el celebrado doctor
li meño don redro de Peralta Barnuevo. por " los delires de lUpen­
ucíonee. sortilegiO! y ma.ldici05 ama torios y hOlliles. ejecutados
en fuerza de expreso pacto con el demonio, á quien para estos
permcicece eíecos invocaba ."? "Fu é semencíada, oontinila el mi$­
mo a utor . á que. leída su sentencia con mtrilOS, abjurase de ee­
heme" !;. Iuese absuelta ad cauld am. desterrada al presidio de
Valdivia por t iempo de diez años, en q ur: actuase y cumpliese

otra5 penitenci as espimuales, y que el día liguiente- al auto le

le diesen dosci entos azores: r se declar é haber incurrido en per ·
dimiento de la mi tad de su pecu lio : todo lo cual se ejecutase sin

embargo de suplicación r con la pena de ser declarada por itu­
penitent e relapsa."

Alguno~ añ os m ás tarde er.. también penitenciado e-n auto
público " Francisco del Rosar io, alias el chile no, de casta zam­

bo, esclavo . natural de la ciudad de Sant iago del rei no de Chi le,
de estado solt ero r sin oficio , de edad de mis de treinta años.
Salió al auto con insign ias de testigo falso, por haber sido inven­
tor. promovedor r di rector de la falsa calum nia de judío [udai­
zante que padeció la inocencia de su amo. don Ju.:m de Loyola.
con muy execra bles de luos y pa labras y obras. Y estando en foro
ma de penitente, se le I'l'ó su sentencia con méritos y fue ron­
denadc ;i doscientos azotes y i que sirva i S. ~I . i ración y lin
sueldo perpetuamente e-n el presidie de Valdivia, y q ue- todos
los vie rnes rece una parte del rosar io ;i Maria Samisima.; no ha­
bi éndcsel e relaj ado al brazo secular por conm~r;¡ción panicu­
lar q ue tU"O ron esre reo el Saruc Tribunal. f ueron. sw p.ildr~­

no! don José Migud de Ovane l don ~Ia rt ín de T ejada. genti ­

les hombres del L'teD10. se ñor Yirey."
En a u to publico de 6 de- abri l de- 1; 61 s.aiió ron ~roza, "q ue

con vivos coloridos manifestaba su de tuo. lr:gÍIn estilo. wp ,11
cuello, runa vela de cera verde en In ma~os , " don R~fael de
P'¡!iCU,¡1 y Sedano, gaditano, de edad de- rrem ta )" das anos. q ue-

!I81 - A, -C1UN..t.t.

• T";wRf,,, tI<I $oRla Ol lrio>~R", fol. 1.7t. ftCCI6H ~s:,l.E""
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habi~nd~ casado en Santiago. volvió iII mau-imoniarsc en Tu­
tumáo. l..t)"óKlc su 5nllcnáa con méritos, ,. en ella se mandó
que abjurase d~ ln-i . ., fuese desrerrade a Juan Fcnúndu por
nempc de sine ;ul0l, debiendo confesarse y comulgar las tres
pucuu de cada año y una vn .1 mes. y rezar todos 10$ dbadOl un
tercio del rourio • MaIÚ Santúima..·

y p-IOI concluir ron la enumeración de 101 rC'OS de doble ma­
trimonio, mención..rernce rcdavta a D. Vicente Aroma y Delor
que habiéndose fugado de Santiago, vino a ser prno en Acapuko.
en octubre de 1799. •

A ('S tOS procf'SOS de importancia tan secundaria puédcnsc agre­
gar los de algunos frailes que connn uaban ab usando del confeso­
nario. As!. el franciscano Fr. Diego videla, uaaural de Mendoza,
(ut- acusado de haber solicitado mujeres r un varón, lid turpia ¡,..
tra coo/"$;01lt"., en la semana santa de 173-1, en el monasterio de
W Clu~ de Santiago -eirvtenres en la mayor P"I"e- )' de haber
cominuado 1.J. misma U.K~ por 10$ años de 17-10 en su ciudad na ­
tal . Recluso en d.rttles seaet~S el 4 de febrero de 1746, Ic é con
denadc tres ~ños ~ tarde a las suaves penitencias espirituales
que el Tribunal aOOllumbn~en semej~nlescasos.

En 1778 cinta WIlU.denunci é ~I Comisario de Santiago que
uno de los jesuitas expulsados, d padre j uan Crisóstomo de Agui­
In. ron el fin de soliciurla ad IUTpia la habla instado paTa que 10
hiciese llamar a su casa bajo el preteJl:1O de confes ión; y el Irancis­
ano fra.) ' Benito Marln era den unciado en Chiloé en 1781 por
haber azotado a una de sus confesadas, Duo franciscano, fray Ig­
nacio Bozo, na tural de Cclchagua, rué denunciado en Concepción,
en noviembre de 1779, por un delito análogo, y aunque su causa
sólo vino á fallarse en 1791. salió al fin condenado en cinco alios
de reclusión,

El doctor don Gabriel de Egaña. rector del colegio de San
Carl~ fué también denunciado en 1784; en 5 de noviembre de
1790 lo Iu é ame el Comisario de 5.am~go un padre mercedaric,
natural de Concepción. porque il illgullil.$ de sus conleudas. chicas
todas de dieciséis años, In había ofrecido "ponerles casa." Lle­
vado a Lima y pn:so en 19 de abril de 1792, pudo ver fallada su
DUla en lebrero del afio siguiente, •

.R.,.. hl ""'o ,...,,,,,¡,. '" '" .,," "'imp...... de Odrioaola, Dono ..... ~·
,... ,,,......... 4., p..,¡, l. \11 . P'&- tlt.
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Finalmente, en 18 de diciembre de 1801 el T rib unal de Li­
ma daba cuenta al Consejo de un a sumaria que se había levanta­
do ~or solicitant,e al misionero de Propaganda Fide de Chillán fray
Alejandro García, que no pudo proseguirse por fallecimiento de
la denuncianre.s

Por doble matrimonio fué den unciado en Guayaquil el chi­
lote Antonio Gómez Moreno, maestre del navío "Nuestra Señora
de Car elmapu," mozo de veinticinco años, que Iué relevado de
la pe na de azotes, en 1785; y en auto particular que se celebró en
la sala de aud iencia el 6 de julio de ese mismo año de 1785 salió
el valenciano J oaqu ín Vicente Cerverón, preso desde hacía dos
añ os por hab erse casado segunda vez en la aldea de Paredones.

En 19 de diciembre de 1775, ante el comisario don José Igna­
cio Rocha, se presentó en Valdivia Man uel José Laínez, casado,
natural de Pan amá, declarando que un día martes de los años pa­
sados, Antonio Correa, soldad o, portugués, Antonio Becerra, ar­
tillero, ya por ese entonces mu ert o, y Antonio Ribero, lo habían
invitado a que fuesen a azotar un crucifijo de bronce, diligencia
a que él se había prestado de miedo de que lo mataran. Agregó
igualmente que Ribero poseía en Coquimbo un sótano dedicado
especialmente "para azotar a Cr isto." Enviada la denunciación a
Lima, el Fiscal consideró con excep cional cordura, que todo aque­
llo era insustancial e inverosímil , por lo cual cesó toda ulterior
diligencia.

Motivo de graves inquietudes era para el padre Guardián
del colegio de franciscano s de Chillán un joven que los Inquisi­
dores tenían reclu so allí , llamado don Gregario de la Peña.

Era éste un hombre estudioso qu e, después de graduarse de
doctor en teología, habi éndose entregado a la lectura de libros
ascéticos, para perfeccionarse en su vida espiritual se entró a la
Congr egación de cléri gos de San Felipe N.eri . y que allí, llevado
de sus ayunos y mortificaciones, fué poco a poco perdiendo .e~ seso
hasta imaginarse que tenía revelaciones, arrobamientos y VISIones
sobrenaturales.

Denunciado a la Inquisición , se presen tó él mismo lleva~do

un cuaderno de su letra. que cont enía, según el calificador a qUIen
se confió, "una porción de emb olismos que sólo su lectura para

• Carla de! Consejo al Tr ibun al de Lima, [echa 7 de diciembre de 1802.
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entresacar lo que penc:ncda 111 Tribunal. le: dt'S<'llcuadc:rnó. la ca­
beza," añadiendo que:. en concirlla..., el joven doctor era simple­
mente un iluso. Mn. 1011 calificadores dijeron que lodo aquello
era bcnioo y esula plapdo de: blasfemias, )", c:n coosecuencía. el
9 de: abril de liS3 Pc:ñiI Iu é reducido a prisi ón. con secuestro d e:

bíeees,
Durante todo el cuno del pn;x.-e$O , Peña manifesré La indio

ferencia m.is absoluta, }" tales cxtn.ug3ndu comeri ó que su de ­
Iensor manifató una l' Oln. \'ez que no había en ti sino un loco ;
~ro Jl:1oC'dlando redondamence estas alegaciones. el Fiscal Ic puso
treinta y dos capirulos de acusación l' en seguida los jueces le
declararon blasfemo, hipócrita. iluso, fingidor de revelaciones.
biso profeta. dcgmatizante y hereje Formal; y como ta l abjuró.
estando en forma de: penitente, con sambenito de a.'ipa entera y las
denús inúgnw, en auto publico que se celebró en la sala de au­
diencia. a pUCTU abierta, el mi ércoles 6 de julio de 1785. Pero
allí mUIDo wes cow le hablan oído al pobre doctor que se pro­
dujo "cierta conmoción " en el pueblo viendo que se casrigaba de
eu mill"tC'D. a un hombre en absoluto privado de razón, habien­
do circulado lIl:Ú Lude "10lIo libertinos" que en Madrid se había
decíarade nulo el procno Y multado por ello a los Inq c isidc­
,~,

Enviado, pues, a ChilLin ;¡J colegio de lo¡ francÚCilnos. des­
pués de do¡ año¡ de reclusión, el Guardián avisaba a los Inq ui­
lid ora que Peña KgUía incorregible, p ues en todo ese tiempo
1010 se habla confesado una vez '1 no excusaba el trato de perro­
nas seglares. " Yen vista de lo que resulta de dicho testimonio. de,
cían desde el Consejo á 105 Inquisidores, se ha acorda do deciros.
señores, que la informaci ón que habéis mandado recibir del
tiempo que ha permanecido impenitente ate reo , se haga con
toda fOrnWidad é individual expresión que exige la gravedad
de La causa de que diman;¡ , .. ".

Fué inútil que el padre del reo hiciese "iilje a España a ges­
tionar por la injUWI prilión de IU hijo; pun todo lo que obtuvo

• 1.00 10_ di< ......... _ """ ..... el e-jo ..... ""lla. rl _Ior·
_ ,..- .. 10. "".-l. __ .... ~""'ft -.., ...
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Iu é, seg ún creemos , que aquél (une tra sladado desde Chillán a
una casa de penitencia de Sevilla.

MOLO y esrudiame era rambién por C'Sta época. un joven san.
tiaguino que se educaba en Lima en el cokgio Carolino. don lo.
~ Ant onio de Vivar , nieto pr« i!.amc:nte de un capitán de infan.
tería que hab ía sido alguacil de la Inquisición c:n Chile. [ 1 11
de octubre de 1717 5u~tent.aba el joven vivar en aquel colegio
cic:nas conclusiones, ba jo la presidencia del rector don T otibio
Rodrigue! , pero tales debieron parecer a los Inquisidores que
en d ano las mandaron T«ogCT, formando sobre todo un c:x.

pedicme que elevaron al Consejo, " por l i juzga oportuno. de.
d an, se pract ique algu na diligencia, especialrneme con el rector
l maeuros del citado colegio, para que se dediquen al estudio
de autores de mis sana doct rin a que los que npresan los cali fi­
cadores en el últi mo capitulo de su parecer,

" Ciert amente, a ñadían , en nu estro concepto seria oonvenien­
le se cite privadament e á los indicados rector l maestros, Y se
les haga ver su mala venación en la dir ección lit eraria de la [u­
vemud qu e está á su cargo, y el cuidado con que sobre el part í­

cular está .í la mira este Tribunal ; pues, intimidados acaso con
esta p revenció n , mudarán de rumbo, seguirán el camino seguro
valié ndose de auto res de acreditada nota l se evitaran las tunes­
las consecuencias quc suelen producir las primeras malas impre­
siones q ue se adquirieron en los primeros estudios.?"

Deudo inmediato. según creernos. del amerior. era el doc­
tor don Jerónimo Vivar, abogado chileno denunciado en Lima

en 180 1 por proposiciones. heréticas . . ,
Por la misma Q U$;I. fue denunciarlo en Santiago de GallCla

el año precedente. don Sant iago Aldu nate y l..arrain ;- Jwn de
~fendoz.a. capitán del pu erto de Val para íso, que se ausenté a
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Españ~, habiendo resultado inútiles nuntu dilig~nci.u se hicie­
ron I*n. aprehenderle; ti marino chileno don Eugenio Cortl-s,
en Ig06; l' hasa ti mismo pres jdeme del reino don Fn.ndsro
Antonio G~rCÍóI CaffiUCO, denunciado en 1810 por una aU!.l
~rúlog¡ y p<Jf guardar en sus ntanle!o La obra de Pulfendorf In ·

troclllmÓPI a 14 hÍJtorUl,
A propó>ito de esre denuncio, y ra qu~ venimos tratando de

estudiantes, es (X)n\~ienu:: recordar aquí lo que algunos años an­
tes ha bia ocurrido en Samiago al distinguido arequipeño don Mi·

gue l de Lasta rria.
"En la [I nivers jdad de San Feli pe , cuenta su nieto do n Josl!

Victorino Lastarri a, aquel no se limi tó a su cítedra de pr ima de
le)'C'S sino qu~ se avanzó a revelar a sus discípulos la ciencia de
PuHendorf. Poseedor de los Elemenfos de jurisprudencia univer·
uJ de este sabio, y especialmente del Tratado de derecho F14tural
, de gentes, dietó sus lecciones en español y las explicó con un
atractivo poderoso, mCTCIed a sus distinguilbs dOln oratorias.

"En ~I colegio Carolino, no sólo explicó la reologta, sino
que dió lecciones de filosofía Yde ciencias exactas, causando gnm
nm·~d. De varias declaraciones judiciales comcnes, que exis­
ten en su pnx:eso, sobre lodos atos incidentes, perm üasence traS­

ladar aquí la del doctor don Lorenzo J06é de VilIalón, la cual
revela con especialidad lo sucedido en el colegio Carolino. "Los
padres de familia, dice ti gra\'e doctor. hablando de las prue·
bas de ciencia que daba el maestro, re esrimularcn a entrar a
sus hijos al colegio, como de {acto se pobló de copioso número
de jó\'(~ nes; pero esto en circunstancias de hallarse el colegio
desojado, no sólo por el mal conceplO que rentan los estudios,
sino también por elCaStz de remas u OlTaS OIUlOlS interiores qu~

coml.lln al declarante: pero debido a las pruebas, los esmeres,
nnpeflo y aplicación del doaor Lastartia, !le PUM) el colegio en
su amiguo ücreoeme estado. El doctor ~tarria, dietando filo-
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~fta . c~ñabill al .mismo tiempo nitmlét ica, gcomelrÍil.. estática,
hld~ostáuu. maquinaria, gcognfÍill. W5mogn.lía. historia y ClOIIO­
log Ia. En I Ul rul. como el dcdar.tnlC' 1C' le acercase mJ.s inmedia­
ra meme. pOI" admira r 1U5 singulares conocimientos y produccio­
nes....be y le COIIIU que el doctor Luurria n.o JÓlo ttlIC'iiabill lOn
prov~ y lucimiento todas laa predichas facultades . sino que
también refor mó el plan comp leee de 101 cstudiot, llevándole el
decl arante la pluma, no dcsdefuindosc del tr.tbajo (el se ñor Vi.
ltal ón en u mbibt catcdritilO en el mismo lOlcgio) por apree­
der. PU" era tal 5U séhda litera tu ra , eredícíón. que las gentes
por particu lar gusto y complacencia, corrían a oir sus lecciones.

" 1.iII enseñanza de todos esos r.t1l105 era enteramente nueva
en C hile, puer. aunque bajo el gobi erno de AlIliIIt y j uniem, en
este reine, iIC ha bia esta blecido una Academia de Matemáticas,
que Iu é autorizada por real orden de 20 de Sepuernbre de 17i9 .
jam..is se habían dado lecciones sertas de geometría. ni mucho
menos de mecá nica ni de cosmogra fta: y sobre todo la enseñama
de la histo r ia. de la cronologla, de la teoría de la jurisprudencia
y de l derecho natu ral y de gentes no estaba ent re las asignaturas,
y era un avanc e q ue daba mucho que pensa r a 101 hombres rnb
senos de la leal y tacit u rna ciudad de Santiago.

"Semejantes novedades en los dominios de la inteligencia
fueron al principio miradas con cierta complacencia; pero ruan­
do a la vuel t. de dos años K fué notando que ensanchaban des­
medida men te los horizontes del espiriru de los colonos, y q ue
COntraria ban el sistema cnionial, sin esUf autorizados por la ccr­
te . los cclosos agentes de aquel sbtema transmit ieron a la Inqu i­
sición de Li ma y al Virey noticia de lo que pasaba, desesperando

de quc el gobernador don Ambrosio .de. &n:a,'idcs pus~cra ~­
d io al pe ligro. pues había tolerado un mquletanc 1a.'I mncvaoo­

nes introducidas por Lastarrí.a.
"1knayides. por una parte, ..dherla al parc<er ilustr.t~o de

Alvarez de Acevedo. decidido protCClor y otimuladOT dc.1 JO\ en

maestro; y por ot r.t había robrad~ ~r éste fucn~ ~mpatla5. c:.:
de q ue hab ía u tilizado sus conOClrnlCl1 lO:!l ). !U acu \ldad para
tablecc'r los tajamaTo . q ue fueron dMtruidos. po~ la es~nt~
inundació n de l Mapocbo, ocu rrida e ll 16 de Juma de 118'.
cual habla causa do a la población pC"rjuicim enor mes. q uc se

aval uabau en un millón de pcsos.
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"A mediados de l i86, los delegados de la Inq uisición en
Santiago. aUlOriudOll por nla, pidieren la clausuro¡ del a ula de
derecho na tural y de- gentes )' la separación del CilINr..át ico. que
UIn ubitnru.mentC' habí¡ hecho attpur un pla n de eslUdios 10m

contrario a 1.1 rd¡~ón y a las 1e)"C'S. El Viny de Lima apoyaba
la dc'ltllnilUlción inquu.ilOrial. y el ilustre profesor tUYO que re­
currir a formar UIUI inf~ción de vila tI moribw. pan pro­
bar su pi~ rdigia.a. 5U moralidad y IUS servieios, :. fin de
que' el gobrrNdor y el ~ntC'. IUI favorecedores, pudieran ul­
varíe de los caJabolo6 de la Inq uisición y te limitann a separarle
de sus c;ílcdru. Sin esta protección. de nada le habría servido la
inlonnación judicial pan oapar del ala de los ;agl"ntet del San ­
to Oficio. por más que pudiera al~r tambi~n nt 5U Iavcr , como
itlcpba. b. rm orden de 10 de Agosto de 1785 que había perdo­
11011(10 u olvidado a Puffendorf al mandar que en el Perú y 5UI
dependencias " lile recogieran y se q uemaran el B el ísar ío de Mar­

manid, las obras de Momesq uieu , Linguer, Rayna!. Maq uiave­
lo, Moruicur Legres, y la Enciclopedia; y se tornaran otras rne­
didas para evitar la publicación é introd ucción de papeles prohl ­

bidce por el Sama Tribunal y por el Estado."

"Su situación era indecisa y demasiado pe l igrosa todavía en

Abril de 1787, cuando tuvo la buena fortuna de que asumiera el
mando lupremo el regente Ah-arel de Acevedo, por el fallecimien­

to de Benavides. Los rnpetos de que estaba rodeado el regen te y

su nOlable superioridad y su energía eran pan el joven profesor

bs 1M tcguras gararutas de sah'a.ción.

" En efecto, durante el año que gobern é Alvarez de Aceved c ,
Sor olvidé aquel r'uidcso negocio. 1..01 Inq uisidores quedaron satis­
Iechos con que los estudios de la. Universidad y del colegio Caro­
lino te rnublecienn en su antiguo estado, permaneciendo alejado
de aquellos cla.ustros el catedritico innO\oulor; y 6te se reha.bilit6
cooperando ala administración de su protC'Ctor, aunque el conup­
to de hombre de letras y de ciencia, que conquistara en otro tiem­
po. Sor ha.bla cambiado en el de hombre peligroso para la quietud
del OICUram ismo:'lI

Puede decirse que en este último periodo de la vida del Tri­
bunalla nota dominante de los procesoc.la dan los que se siguieron

• \'o<II/Ia N............ 1f~ ti, """"'1'" U. <!o<um...'" n~mno 2. P'I. 4\l2.
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por libro. prohibido.; pno nln de ocupamo. de un inlCTCSilnte
fu de CSI." ~ brp hUIOru. que eOllSOl.gn.rcmos el liguieme ClI-

pirulo. debemos decir dol pOI.bbras .letra de 10l que loe min.ba cul­
pabln de un deluo que por vez primen. vamos a VCT figurar en 10l
an..ln del Tribu nal, 11011 referimos a lo, (ranemuone"

En 21 de agoseo de 1751. el Conkjo enviaba a Lima una ro­
muniadón del tenor , ¡guiente:

"Siendo preciso al Comc)o saber 10l , ujeto. miliUln y poli ­
licw. h..bit..ntes en aoI reillOl, que fuoYiln ocu rrido :1. ese Tri­
bunal ó i 'u, minÍ:Mrot i debraTloC apontinc<ilrnenle de moc­
m"sonn. se (JI enur¡;¡, lCñora. que luego haK'iil fonnar 1"1"
de 10l que conllalTll dela tados en vuestro dermo, con explnión
de 101 <luC cada uno de tstOl hubiere delat..do por cómplien; y
porque conv iene que todOl los culpado, en esa. congregación loCan
oídos como en forma espontánea , por ahora y con lodo el po­
aible secrero . da r éis providenc¡.. oculta pan. que, bien SCi1 por
npománCO$ quc hubicnn ve nido Y' (un en am¡gol de 101 que
no hubieren hecho nu. saludable diligencia. Ó poi" minw.ro ó
ministrot que tulUn-is misp~ pan esre oficio de
piedad, loe In sugielil vengan al lCno de ti. piedad de esee ~nlo

Oficio, que nada desea mis que el remedio a pirinw de SUl al­

mn con IJ. absoluci ón de IU excomunión y sospecha vehemente
de herej ía. declarada por la Sede Apcerólica. estando ello, d i..
pun tos á detestar ta l congregacién l el juramen te en ella hecho.
y ¡( lepOl.nnc y ¡( nunca tenerse por tales congrtg:lnlCl : y q~e

aten muy cienos de que pued en y debe n dcebn.1 cualquier
secreto l crímenes que supieren ó hubieren entendido, Y' lodOl

. - ~ rKhd de q"'101 SUJelo. que luplCTTn congreg;m ln , ~ _0_

,""n dCSpl'childO$ M"(TCl lliuu.~nte. ,i n q ue puma alTnl~ IU

honor. gndo y reputaci ón. ni que pueda enle~M' el Rey- ni tU~

mi nistros " liI di ligendil, antes bien , amonetu ndoln de que 11

no lo hicieren . IIcgar.i el tiempo de que no purd~ hnrerse ron
.. 1 ·1 · 1" ·'1 ,. pública del S.mIOnta lCCTelil ¡;raClil, 11110 por a , iI ¡u. I 1.. , .

• -' • . y pon¡ue se ha entendidoOficio que In tn erá L1n gnnue <talio.
• dc á d 1 """"'Iincamente an-

q ue algunOl sujerce han lIegauu oec arar - -r ---
. • f . !oC In tu abtudlO por nole algún mlnlttTO de uerill. Y quc no _ -' e

1 tu cdiIdo b l10llmcnle C1C'nOl ce qu
tener facuhad . f el ~ n qu .. I ~ nt.ín ain i1bJo.
han cumplido: le 05 onlena rttOnozdl'." a~ .
lución y di'pong;iis dí.ncb por alKúll In' lu lSidOf fuen del Tri-



buru.l, 6 por ministro oportuno. e-n ~u awI . enarpndOOl que- ee­
tu litlu \"Cnpo ron la posible- brrvnbd.-Diot l:. guarde.­
~"'drid. \"Cimiuno de Apio de mil setecientos cincuenta y
uno."

Dnpaeho que eoeuestaban los Inq uisidores, diciendo "q ue
e-n 1000 el reino no tuy ni leve indicie, y 1610se uene notiáa ha­
be-se exte ndido en Europa por algunu papcle-tu y M~C1ltioJ

quc se han recibido de dos ó un aiios.i ('$t.1 parle."
Poros diu ames de recibirse el oficio q uc acaba de leerse . se

hablan recogido. sin embargo, de poder de un come rciante unas
('$lamp¡U que pi ntaban el modo con quc eran recib idos en el
gre mio los afiliados. estampas q ue en el acre fueron remi tidas a
Esp.tlia." Y como ya con esto el camino q uedaba abierto, muy
poco después de datar la c:art.a en q ue env iaban al Consejo cerne­
jame noticia. los jueces abrian proceso por el delito indicad" a un
cirujano francés llam.ado Diego de la. Granja y a don Ambrosio
S!nu. di: BllSUIIWJ~. gobnnador de Valdivia.

Remitida al Consejo la sumaria que se formó contra éste a
fines de 1755. el Constjo. sin embargo. "enterado de los amece­
dentes que en CSle asumo hay en la Inq uisición de Corte. decían
los juCUll en Lima , flOI orden¡ q ue se $wpcnda por ahora. lo
qUC' ejecutaremos con el debido rend imiemo.vw
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LOS LIBROS PROHIBIDOS

R~mdui?"Q ~Q dadas por el lnqu ioidor Geoen.I ni ma*
na de hb.... proh,b,d..._ La Bibli¡¡o del "'Ooo· --ouw \ib .... aDllle­

m.uiJa<1o&.-Mullu ananadas a loo OI'Dtn"C'n,olft._"l.a Onndina­
de Ped ro Mn..Ia.-Vi. ita y V'J'Ulll"i..;ión de lih.nia. y bibli,,'........_
Nun:u prohi bicionQ .--Se hacrn nlmNYU • cintas Onlat de Ifda ,
a~oICOl••rl:u, IMc--;Arundo ~n que procnln> el Rey y la Inqu... .
oon "' "la. mal........._PennlOOl para IreT._ EI caso de !Wl lia~ de
lIn¡ui ....-l d. de Fr . Diego de CUlrm:u._Nun.... P"""u.....-El &a.
ró n de Noru enfl ich. _ Procno de don Ramóu de RlUU.- Lo que ha
qu edad o de la. caoua de Camilo fl mriq un.

E N LAS instrucciones qu e ti Cardenal Espinosa enrregé a los
licenciados Cer ezuela r Busramame, encargados de fun­

dar ti Tribunal del Santo Oficio en la América del Sur ,
habla una muy IMperial relat iva J los libros Oll a int roducción de"
bta permhirse .

Los comisarios establecidos en 10& puert OS, w: expresaba. de­
bíJn te'ne'r cuidado especial de' examinar los libros que' entrasen .
de manera que no íuese entre dlO& alguno .te los proh ibidos. con­
forme' a las ttnsuras de );15 biblia s ). caLilogos que se In en trega­
000 ). que' debían publicar ron todo cuidado . J fin de que por
este cam ine no te sembrase mala doctrina en nlOS ~il105. pTCJ«'<
diendo con r igor y escarmient o ocmra 106 q ue ('(1U: de ello se
hallasen culpados.

D esd e un pr incipio ha b ia n te ni d o 10.1 Inquisidorn especial
cu idado de \"igilar por el cumplimiento de tU orden. ¡'¡O renten­
l OS con las ad\'erttncías generaln que sobre materias de libros se
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had a en los edictos generales de la le q ue por los días de sema­
na santa se leían con aparatoso ceremon ial en todas las iglesias
catedrales o donde quina que hubiera delegados del T r ibunal ,
luego de haber en trado en funciones pu blicaro n un edic to espe­
cial en que se daban a los comisarios advertencias deta lladas sobre
la mane ra de vigilar la in ternación de l ibros, que ellos, por su

parte. ejecutaban en Lima con todo rigo r.
En el Consejo de Inq uisición en Madrid se vivía con todo

cuidado respeclO de 10$ libros q ue se publ icaban y q ue , a su jui­
cic. pudiesen contener algo contra la fe, apresurán dose a comu­

nicar en el acto el hecho a sus delegados de Lima, y por conducto
de 6tO$, a los comisarios, para que en caso de haber llegado ya
a las Indias, !>C procediese en el acto a recogerlos. Los desvelos
inquisitoriales eran todavía mas considerables tratándose de las
traducciones de la biblia. La q ue el morisco granadino Casiodo­
ro de Reina imprimi ó en 1569 en la .ciudad de Baailea, llamada
oomünmente del "Oso" por la alegcna de la portada . mot ivo

de pa rte del Consejo la siguiente comunicació n, dic tada en Ma­
drid a 19 de enero de 1572:

"Reverendos Señores.e-Por la copia del cap itu lo de car ta
que aquí va, entenderéis cómo se ha im preso una biblia en ro­
mance. á con templaci ón y COSLa de algunos herejes españoles. con
intención de meterla secretamente en estos reinos; y porque se­
ría cosa muy perniciosa que esta biblia entrase en ellos, conve rná
que luego romo recibáis ésta , déis, señores, orden se tenga pa r­
ticu lar cu idado en prevenir que no entre la di cha bib lia, y si
algunas hobieren en trado y se ha llaren. las manda réis recoger ro­
das, procediendo contra las penanas que las hubiesen met ido; y
de lo que se hicier e daréis aviso al Co nsejo.-Guarde Nuestro
Señor vuestras reverendas personas."

Unos cuantos días des pués se despacha ba otra comu nicació n

prohi biendo esta vez la traducción de L os T riunfos de Petrar­
ca. libro im preso en Valladolid el año de 1541. "porque se tiene
entendido, expresaban los consejeros, q ue se hallan en él ciertos
errores y herejías. y q ue á esta causa seria cosa muy perniciosa

• SobTc .... biblia. ruyoo cj<mpl...eo """ h"Y rori.imOl y .kanun al el ID'"
ado de libroo un P'<áo bIN_, ._ • M~. Y r oloyo, I I<ferodo. o. o'P04ol•• ,
l. 11. P'r. _.
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l' ,de mucho inconveniente que u(c libro ,l.ndu\'iCK por ntOl

remos, cenvernta que luego como reci~is ~u, dllfis, KIloreto, or­
den romo le prohibia y se recoja n todQl 105 que se halla ren desea
impresión. ''''

Por su parte 105 Inquisidoro de Lima habían mandado re.
coger varios, '1, erare otros, uno del franciscano Díegc de Esccll..,
sobre San Lu cas, otro de Laurendo Hunfredo, impreso en Ba­
ailea, uno de SCrmmll~.I, de M iguel de Argaraín, publicado en
Madrid en 1575, el CortcsllIlO. y el COIlJuclo y oratorio espir í­
tual, dado a luz en Sevilla en 1581, y hasta se había mandado
arrancar una hoja a las corutiluciones de 105 frailes de Santo Do­
mingo. Del Con.u.lclo y oratorio C'spiritU41 se habían expedido en
Lima bastames ejemplares, cuando en visea de 1.J. calificación del
censor del Santo Oficio, se mandó suspender su venta, expre­
sando los Inquisidores con este motivo "que en estos libr os de
romaneo que ha n de andar en manos de gen te ruda y mujeres ,
convendría no venir cosa qu e 110 fuera mu y clara, porque :í. las
que no lo son, cada uno le da el entend im iento conforme al que
él tiene, y esta gentc da tamo crédito ;i lo que "e en OtOS libros
que no le pa rece hay mds ley de Dios qu e lo que en ellos se di­
ce: ·'

Se habían man dado recoger tambié n. con forme ,l. una dispo­
sición del 'Tr-ibunal de Sevilla , todos los sermones r cartapacios
manuscrnos, pu blicándose para el QSO edicto especial .

~fuy lueg o se ordenó, asimismo, qu e todos 105 libres ,. pa.
pel o que se dieran a luz, debían llevarse al pr ior de San Agustin .
iray Juan de Ahuaraz, a q uien estaba remetido su examen; sien­
do Panamá el único pu eno del reino donde pu diera verificarse
este registro;- ha bi éndose recogido por contravenciones a esta
disposición, hasta octubre del a ño de 15t13, mis de trescientos

pom.' ..
Anunciése la orden por cartelon es que se dil\"aro~ en slUOS

públicos de la apil2.1. pero cuando hacía sólo. cuatro dus que es­
taban fijados , UIIO que se ,·eía en la plaza. fu~ arrancado, empor ·
cado deshonest amente ,. colocado a la pu~n.a de un mercader,

• e.". ul e_jo u 10 u .~I *' J17].
o e<o<'. "~ 11 h -... u .lUJ.
• c. .... th CN' ........ *' UII"", . ,,~ 1/ '" ,.~ ... H,J,
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y llunqu(' S(' hieo información sobre d aso. nunca pudo d('KlJ·
brirse III aurcr de Kmrjantr dcw.o.to,

Sin 101 demás quehaceres tnheremes a lUS argos, no CC50iIhan
1m minisuU$ en lW pesquiSiU p.ua la :I\"('riguuión de los Iibros
qu(' Ir" imrcducían, a CUlO efecto habían hecho visitar, en dos
oalioon. 10<Us Lu librtTW y nombrado pe"nonas a quimo.
diputaban pul. que prnenturn en el Tribunal rcdos ¡¡qudlOf
qu(' lo. pareciese rontl:ni:a.n alguna mab. doctrina.'

Pero de entre rodas las obras qu(' fueron recogidas ). prehi­
bi<bJ por aquél entonces, ninguna de m~l importancia que 1;1
qu(' aobaba de publicar en Lima Pedro ~Irjia de Ovando oon
el t ítulo de PTim~a ptrrtr dt' los cuatro libros dt' la OVdndiPl4.
Era su autor hombre "de capa ). espada' Y 101 había impreso con
li(('flm dd Viru)' l' aprobaci ón de don Alonso Bravo de Sara­
bia, alcalde de b Real Audiencia; pero cuando comenzó a circ u­
lar a finn dd año de 1621. se formo tan grandísimo escándalo
en toda la ciudad que muc hos acudieron al Tribunal a ped ir

que se recogiese. Diese , en consecuencia, a calificar 10 un fraile
dominico. y de acuerdo con su informe, se leyeron edictos en la

catedral. conminando con penas y censuras a todo el q ue rcníen­

do c1libro no lo entregase al Santo Oficio, y se escrib ió a Méx ico.

para.donde el autor se habla escapado. a fin de que en caso nece­
urio 5(' le impidiese sacar a luz Ia segunda parte que renta anun­
ciada.

Daba ~Iejia. m IU libro noticia de las familias de la nobleza
de Lima . indu,endo entre dlas a muchas qur, 1ol:g\Ín OOI\Suba
de 101 n:gUtrot del Tribunal. eran ¡nf«tas. y como ules. notadas
en dlOl. )" las que. romo aseguraban 101 Inqu~idor" . habi:a.n da­
do cada una de cincuenta pesos para arriba a Iin de que se In
irn::lu~r'IC ('JI aquel célebre nobiliario."

Como 101 libreros SC' n:(U~n ron que no trnían eoeccí­
mieruo de 101 librot que hubiesen sido prohibidos, acordó el
ConSC'jo, en 18 de enero de 1627, que siempre que se promu]-

, c. 4< » 4< ......, , l 4< ..,. 4< 16:1 .
• c. 4< _ ""_.. 4< • 4< _ " ,_ , /. 4< ,_.. 4< ¡6:J. ~..

__101 . la ,~ loo" '*''''....101 ...........¡..oplo,...... loo ....In

.......... _ u..... q_ ""PO q.. pooo:b 1M Modlid """ loto Murilltl. di .""....
4<1 ~,j. 4< .. ~",....., , q aabo. <Ir adqui,;, la Ilnl A",dnooia el< la H i, ·
~.
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gasen ed ictos, K I~ diese n.Olida part iculu de ellos, "para que
no puroa~ alegar IgnoranCia en nin gún t iempo, ni librarse de
la~ penas Impunw por d ~úlogo del año de 1612, que hu 6 !o,
senores. condub el Co~Jo, gua rdar y ejrcuulIr en los trans­
gt"l:tOrn inviob.blemenu:: '

. Diet6 aun e~ Consejo por eIOS diu otra orden complemen­
t~na de la anrenor, en que ~iderando que en librerías par­
ucularn .e encontraban libros permitidos ron expurgación. no
se habla cumplido con esa diligencia, dupu.so que para remedio
de aquel mal , dentro de seis meses después de la publiación del
respect ive edicto, se n purga!ICn dichos libros. bien entendido quc
en caso de no cu mplirse con esta disposición, "queden perdioos
10$ d ichos l ibros qu e se hallasen vedados O por expurgar. conde­
nando asimismo al dueño dellos en cincuenta ducados par a gastos
del Santo Oücío."

Teniendo preSente estas advert encias, la Inquisición de Li­
ma, con fecha 10 de ma rzo de 1629 dictó una orden en qu e, entre
ot ras cosas. se mandaba qu e "por hab erse cmcndido que de las

licencias que se den ;Í perso na!. graves y de letras para q ue puedan
tener libros prohibidos resulta qu e desp ués de muertas quedan
en m 5 líbrenas y que con ignorancia !IC venden entre los demds
por sus herederos. o los toman y usan dellos, en contravenci ón
de las censuras )" pen as impuestas," di spu so que cuando se lla­
mase a los libreros o per itos pan. tasar bibliotecas apa~n los
li bree vedados y di esen de dios not ici.l a l Tribunal, bajo pma de
exromuni6n y de cincuenta d ucados pan. gastos del Santo Ofi­

CIO.

Algunos años más tarde d Consejo remitía a Lima la si­
gui eme comuniaci6n en la cual , era re otras COllaS. se ordenaba
que se procediese a n:purgat no sólo )";l In uendas de los liare­
ros. sino tambi én las bibliOleas de lO!! con\TTlI05.

" EI Consejo ha ten ido noticia de qu e hab iendo en na ciu­
dad de lima y otn.5 de C'5OS reinos grandes librerfas. asi de. peT'

sonas panicuJarn como de comunidadn, )' en ellas muchos h~~
prohibidos y mandados recoger 6 expurpr por d Sant~ Ohao,
no se en tregan en ese T ri bunal , romo K debe hacer. m 10$ que
se expurgan se firman por el ministro diputatl~ . para ello; y con­
sultado con el ilusrr tsirno seño r Obispo InqUISIdor General , ha
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parecido ncojáis. seño~. dos de los alifiador" de ~ Inq uisi­
ción. los q ue fueren de na)"or Ylnfacción en virtud y letras, á
105 cml" enCing:iIII-tis que visiten las librerlu, as! de penona$
particularn como de merOdern y tratames, recocociendc SUI

Iiendu y ahaacenes: '1 si hallaren en ellos Iibrm prohibidos, se
los quitrn con erecec y los que fueJVl prohibido&. haM.;t ser ex­
pu~os. también se r«ogerin y pondrán en el Secreto de ese
Tribunal, de la. cuales har-til inventarie, anotando en él los
nombres de 105 dueúcs :i quien tocan, para que K' In vuelvan á 5U

tiempo con la exp urgación q ue de el los n hiciere ; y los q ue asi
se expurp~n se firmaran por uno de los ministros á q uien per­
renecíere . según . . . (ro to) de el exp urga to rio publicado en el
aúo de mil seiscientos cuarenta. Y porque podrfa ten er inconve­
niente el hacer esta \'Í5ita en 10lI conventos y comunidades. por
pC'n0fU5 que no fuesen de la misma religión ó comunidad. ha·
biendo en tila calificador de el Sanie Oficio. le encargarén nta
,"gila. advirtiéndole proceda en ella con teda rectitud Y entere­

la. y '" U)"iI dando euenta de lo que obrare, y sobre ello provee­
Jiu. lo que fuere de jUllicia conforme á las dichas rqw de el
expurplorio; y no habiendo califiCildor en la rc:ligión ó comuni­
dad. cui<lar.ÍlJ de ello 105 que IU\"¡UCÍJ señalados paJ<l la ,"isit;¡
de las dencis Iibrertas . Y en las onu ciudades de CK disrruc co­
meteréis W vniw de las hbrertas, ui comunes como particula ­
res, .i los Comisarios del Santo Oficio• .i cada uno en I U pa rtido.
encargandcles mucho procedan en rila mater ia con roda deren ­
c:ión, por lo mucho que importa á la conse rvación de nuestra
ianu fe cató lica. Y á los comisarios de los pue rtos de mar orde­
naréis q ue hagan las \'isitas de los navlcs con lodo cuidado, y q ue
por ningUn caso permnan que entren libros prohibidos ó de
mala doctrina, de manera que cesen 10lI incon veni en tes que pue­
dan resultar de ello , y en particular en esee tiempo en que obliga
á ma)'oT desvelo la pennisión de el 11"3.10 Y naveg¡ación de los ho­
landCWI. pOI" las paca que Su ~lajesu.d nene con aq uellu pro­
,"illciu. '¡' daTéis cuenta al Corn.rjo de lo que Iuéredeis obrando
m ~jccurión de nLa orden; y si en ella halláTCdeis inconvenien­
1<'$ en ctanlO á las visiLaS de partiCUIaT", 10lI propondr éis y 10$
medios que 5C 01 ofrecieren para C\"iuTiOl.-Dios os guarde.- En
Madrid ;i 16 de Oct ubre de 1653.- Dr. don •.f"drh Bro.uo._Fro.y
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}wm Mllrtínn..-Licft"ciodo do" Jh lO1l io d~ EJpil14 , Hermo-

Como se comprenderá, no pOOe~ ni lertnnol pan. q ué
habln de todOl lo. librOl q ue se proh ibb n pof la Inquisición ,
cuya larga lista puede cuaJq uien. UlnIuharb ro los catálogo. que
para el electo IOIbn de tiem po en tiempo imprimint en !oladrid
o Roma, y que. remit idos en 5tgUich a .\ méTica, ltfVú,n ;w:¡u¡ de
norma a los inquisidores y oomiYrios. HtmoI cuidado, PU" . de:
mencionar algunos de los asc:K ~ curÍO!iOl, 'Y cúmplenol ahora

trata r todavía de algunos que re,..isten especial imern . ya sea por
la ma terU. de q ue tn u n o por 1," personas a quien" tocaban .

A todo seño r , todo honor. Comencemos desde luego por la
misma lnqui~ici6n. En 20 de OCtubre de 1659 te desparhaba. en
efecro, orden para q ue se: prohibiera '1 recogicn in lotum el .\fa.
ni /i t:.lIo de la just ificodóI¡ COII q14t el T ribunal dtl Sallto Oficio
de lo In quiJieion dt lo Xuroo EJpOlla ho procedido en la dt:{t: n­
Sil de su ¡urudict:iÓII , privi ltgiOJ y exem pcianrs con t:/ doctO'/' do"
Mott'o 5agllde Burgutiro, orzobiJpo dft '\ flfjico, dt/ COllujo de
5. Al., etc .; otro impreso (Uro mulo era : Por lo jurisdicción dt:l
uPÍ or docto r don Ptdro de MediruJ R ico, inqu isidor oposlólico
dt: la In quÍJieión de Sevilla y viJi t<1dor dt llU de Carta~t:na de /r,.
diaJ 'Y N uroa EJpoña, sobre prett:ndt'r et l írmo. y Rvdmo. u '¡or
Dr . don MIJtt:oSagaM Bugut'iro, IIrtobiJpo dI' .ut jico, dtl Conu;o
de S. M ., q~ pftrtt!TIuft a la jurÍJdiuló.. ordinllTÍG dft j('51"",t"lt·

105 la Ulua ftjuutiva qllft ..... ftl jUt~1Id6 de viJitll R' Jip!t' C01ltrs

el slguacil f1M) 'OT thl SlInto Of ioio d~ ,. l " q lfiJin tÍ,. . etc . Y ~ros

ues folleto. imprnm y uno manuscriro relativos a "U mlSJJa

conuo'..cnia. por cont ener. K'gÚn dectan en el .Co~jo. "propo­
aiciones l ' cla usulas. q ue tienen calidad de cüoc . lnJu~O$U, le­
merarias, sediciosas , CSClnda lO6.J.S, absurdas f o«nsl'-U a las pw
orejas doctrinas blsu y comprendidas m lI.~ regbs de los ex-

" < - O, · · .. --'- ndo 00)'0 ....na de "ro-purgatonos del eamc IClO; manca r- . . ..
. .. d Olras j nuestro arbirric,munién mayor laltU ~nU'dltU y ft .

UII: ninguna pCTSOna de cualquier nlado, G1lida.d: di~lII~d .y

q " ', fuese pudiese tener leer. vender . m re uuprmurCOllulCl n que, '
I • ...105 lal es pape es. _ CHlUHA

_-'- '110 - ....-~r oqul ~ .... 't"""
• A """""",,o do ...... ... - , (IOIM'O, ~_ la Ilr~ <lrl .,.¡" .. Ir .. /l

, .... hd 01< Pcra lu 110."''''''0 . a,, "" ""' <1f
.... " ..¡,¡ • ro , nra, <1<1 \ ';rT<Y Morq..... <1< ea.. ..."c,
J. 1" /'" J. Ji)} 't'" ~abj. ncT"" por. 1"



,., 1 . r. lllWflOA

Lo. edictos prchibirivcs de libros fueron Irecuentes por es­
la t'poca" siendo d ignos de: recordarse 105 referentes ",1 del fran­
cisono de b provincia de Li m.1. fnoy Pedro de: Alva y Au orp.
imirulado. Sol ~,"il(l,iJ; la ri<hl de j t!J"'C7u lo del agust ino fny
Fernando de Valverde, q ue aun hoy d la se lee con general apl au.
10,- y el de un papel manuscrito que M: atr ibuyó al dominico
froIy .-\n lOnio Md rndez. en q ue pintaba 101 peligros que ence­
rrabae pilTa l,¡ monarquia las gTandn riq ueus que iban areso­
rando 101 jesuitas en Amhia, y q ue amdula con unos versos
qu e decta n ui:

r- ..... otrjNl_
"'_a~--".-'--e-ca ... .... ,--

Qoo< oí ni ..- .......-.. pri_ do NO '''na.
,-e.M ... ~ _ '1'" ou enrio 1

:\I,u, e5 juste decir que, bajo cate rnpeclO, n i aún el mismo
arzobispo de: Lima don fra y Juan de Almogu cra escapó a la ccn ­
sun. inquisitorial. Este prelado que mientras fue obi spo de Are.
quipa hab ía tenido ocasión de persuadirse de! desarreglo en que
vivían 101 curas de indios, dió a IUI en Madrid , en 1671, una
obra q ue int ituló: l PlJ ln lCción lJ cu ras ., ult'5itiltico5 di! las 1" ­
di4J, en la q ue, sqún el parear de 105 Inquisidores, se deni gra .
ba a 106 pérrcccs, )' se "mían docuinu inju riO$U a La Sede: Apos­
tólia. "lani lcwÓ6C: el Arzo bispo muy sentido de este d icta men,
aseveraedc en 11.1 ddenu q ue Lu doctrin;u contenid;u en su obra ,
no lÓ10 eran IUMen~ por k. mejores autOrel ccrriemes e n

el Pero, li no umbiin que 105 hechos q ue citaba eran perfeeu.-

... __ a,-. .... ..... -, ........ b-.-..boo ....

--_ -....._- .. -alI-po¡ ' ........ -..
~ _ - a ... ,.. __jaoIo.

- .. 'un,. too __ .. aun--.- a ,.-.' __ -.....
- _ - ...1><0 ....- __ ,.. <:11_ _ P""PO"........ _-_ - -_.,a-.-c._ .... J'
.... --.. .. ,1JJ.EA~Ie-¡,.. __.... _ .... po, -- __
......._ J _ . J _ _ de -. _ .,.~.- d "pcda~ • Uadrid-

c.... ,., ,..., 1. ok ,............ n".
• , -_ ,., a.nao Iooqoo de , io , 5 de ",1>0 ... 1~1.

• e-... .. 11 .. .,.... lli'il. Pe la -. ".1>__ Ioablan btd>o huta

11M ....... .-: .,. lbdrid _ poobiioll ....... lGlio .. 1171. J d .110an~
(I~ de .....pna¡t .. Ba,<doao __ ....... ele la . iW.........,__ I ¡....--
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mente cienos, a~lando, en oomproboldón . al Itsl imonio de los
misIllOl Inquisidores, qui~nC'$ no pud ieron mmo. de a5t1llir a
IUS pabbru; pno que no bastaron a impedir que la calificación
en que de tan mala data se dejaba al Prelado se publicase en
lodas las ciudades del reino."

Bien pronto debían hacc:nc: ntetuivas c:st.as prohibiciones,
sin ~ccpeión de ~na ¡¡]guna, a lodo el qu~ bcscase, pidiese,
vendiese o comprase Cl nlas de seda. abanicea , telas, paños u Olns

cou.s de hilo o algodón, qu" anulaban con J>O",lJll: .)., coraz.o.
nes de angeles, entra ñas de apónolts. t1 etc.; mandándose:, a la
vez. r~r las na\'aju y cuchillos que tu viesen grabadas las imá­
genes de Cristo o de cualquier Ynto.U •

Conviene notar a este resp«to que en Sanl iago Alonso Her­
nan dez y su hijo , por haba vendido UIl OS espejuelos con imi­
genes, que no habian sido visitados por el Santo Oficio , fueron
pre505 y en seguida mult ados con cuarenta pe10I cada uno.

Miguel Rodríguez. librero , porque vendió algunos libros,
igualmente sin licencia del Santo Oficio, rué también procesado
}' casrlgado.

Pero eran tantos los perjuicios que los mercaderes de libros
sufrfa n oon que se abriesen los cajones en que los traía n en los
puertos del tránsito , que en vista de ello. sabemos, por lo menos
de un caso, que el Consejo. con fecha de ~ de julio de 1653. dió
permiso a Gabriel de León para q ue pudiese llevar a Lima se­

scnta y cua tro cajones sin ese requuiro, hasta llegar al Callao ,
"para evi ta r el daño, decían los consejeros, que de abrirlos y re­
conocerlos se le pudiera segu ir ,"

En algu nas ccas iones hubo también el Consejo de moderar
el exagerado celo de sus minin ros de Lima. como sucedió. entre
otros, con los ejemplares de la. H iuoria t-rlnwtiClJ de :\'aul Ale­
jandro qu~ se rc:rogieron por el Tribunal )" que en seguida se
m;lndó devolver a sus dueños "por ntar ccrriente."

.. GuUo '" A l '" 1. '" ..,.. '" 1.,,'. r "" H....... Guumn .,
6 ok junio dtl __ ~..... .-,,;6 .. b bto _ ' o<oÜI .-....

p"ta '1'" lo d..... lu•. oqúa eotc __ lo mWft 8,-.. .~ """,:,.

'. 1, ..... 6JO. El A.-.>biopo . ..... . 1 f,n '1'" pua' por lo '1'" ......w- loo "'I~=
........ lifDit i ...s- • p<d(' oJ eon..¡o '1.... u"" ' 0'~ 01 h bto... 1<~

, _ U lo , ... oJ fD<fIOI no .... d ..... "" 'u'" 1..... p"'" .....;6 poroK("' p, (mi" " <fI'-. •
.n.... d. on..r.... .. n .fIo d o _ .....Hri, ..d .

.. Cor" d. :7 d. j uniO th 1'l1.

.. C.'" d. , fU ¡,,¡io dd m..."'" .M.
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UJ E"f;d~ncUu d~ San Jo.II!. obra del jesu ita chilen o Pe­
dro de Torres. que un c:ontemporáneo caljficaba de docaísima.
nuditbima y dnod~ima. asegurando q ue corrla con sumo apre­
cio en ~Inico y aun en España. habiendo ido proh ibida por
el Santo Oficio en Lima. hubo el Consejo de pedi r en 1751 In
d ilist' ncias que el T ribu nal había hecho para su prohibición .l •

Final mente. ~imdose de acuerdo el Re)' Y el Consejo de
Inq uisición . ordenaban poro después de la expulsión de los Re­
guiares de la Compañía de J esÍlS qu e el Tribunal no se" metiese
en los libros y papeles prohibidos qu e se hallasen en las biblio­
tras de aq utl101.

Este acuerdo del Re}' Y de la Inquisición. salve raras excep­
ciones" se \'m 'a haciendo sent ir desde tiempo attis. Los monar­
Ca! españoles hablan logrado poner de su parTe las terri bles ar­
mas del T ribunal }' el miedo q ue se le profesaba para que le auxí .
liase en la tarea de condenar para 101 americanos cualquier libro
imprno o manuscrito , una estampa. una inscripción , un reluj
qu e contu viese la menor alusión a las ideas de liber tad y emano

.. .... <OIa<l6rI dd lib", d~l pood T orTeI .. Lo "JU~": E.u lrn rW d~ I J.

I _ plt, I .- d_. ,........,. "" , I "1'0- ,.,.un- d~ '" M. d... d, D;", . I
, .u....... ,... .. ...,._ UI H ijtJ I -k Do I Q... ... ,wl..... ,....O oXo iro" ••

d P • •• s-I. .. 1.. " P.1~ ,ti I _,,...¡ -k lo ri..dAd ... '" e-'<"¡>-
..... NI R....- N CIo¡~ • •• I e /w.n.: E. j,o,,;/Id. ,..". .... H~~ N
n.- u,.n. N H_._c.I~ .." c.o.-. I f ol. Tltw.. .. ""C'" , "'jo; tt Iooj.u
... p!'di_ L.1t1I f"IF- ... ..uo. I lIop .. _ , :H .... ""'ice.

.. hIq "'"'" __ lo tdoti>a • lo ......_ q_ .. "'bOa bcdoo del D<
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~-"_ \ '-., M.)atod • -.. , cóMo • ~_..........
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Mu q-. !lo _,-. __ ........ lo~ .. "'l'" obodecim....' ri

d ...-.0 _rico ..... -'1J<ÜnIo<i.I.. ,... q_ ' mno rl drarto rd .

.. .....;.. • lo iti~ , ' ·....n N a jntad , .- qu. oc ...,....,...

.. r)<ClOd6ol "'"- q \ '.-", M. j<ocad _ 1<> ....w...-<. .-.k ~_'" X ;\'>J

.. co....."" , mi~ "_n M. jntad .- lo. niol iond«! ha m"""' _ Do,.-·
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cipación de la mcn6poli. o quC" siqu ina hid nc va .. la. criol101
lu linnw de que ~n vktiru.u.-

• '0 Itntmos p.1.Ta qu é recordar aquf UI leyn dd tilUlo 24
dd libro I de la Rccopibd6n de Indw qUC' .un cumu minu.
ci~ de b,. lTabcu ¡ntinita. a qU(' nta~ tomnidl. no lÓIo la
impresión de In obr.lS de clUIlquiC'ra especie. ,ino w prohibi.
ciolln n prcialn C"Stab l«id.l1 pan 1010 americanos, ni bs diligen,
cias ain cuen to por qu e debía pasar la remisión de los libros a
n los paliln , n i. por fin . la visita inqui. itorial a que nuban sorne­
(ídOlO¡ la. librer ías pú bl ic.u y privada! 11. fin de que se secuestrasen
rodos los ejemplares 'lile se hallasen sospechosos o reprobados.

Con ta les incolln-nicllIn y prohibiciones y su, consiguien­
tes pel1.15. Y'" se co mprende que no KTi"'n muchos los que se arre­
\"in.c:n a echarse a euest'" la responsabilidad de guardar los libre»
prohibidos. o siquiera de leer tcs." La Inquisición de Lima ha­
bl" concedido de tarde en tarde ~Igunos pnm~ p.1n. peder leer
Iibr05 prohibidos, ptto en virtud de: orden deí l nqu" idor Cene.
n I. en :!o de octubre de 1748. el T ribu nal mandó suspender m
absoluro esn l iancia~. h~bil'ndosc: prcbablememe cumplido tan
al pie de b letra con aquella orden q ue durante CC'TU de medio

ligio no !le ofn.oció el aso de que se proc~ ~ ~Iguien por ese
delito, hasta el ~ Iio tic 1i 8:! en que ocurrió la ¡lenunciuiOO de
Sannago de Urquuu.

Era éste un joven de edad de veímiochc ~ños, balanzario de
b Casa de MOI\~da de Lima. e hi jo del oidor decano de la Au­
diencia . don Gaspar de Urquizu Ib.Í1i cl . Su padre. ¡Iue lo del-
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tinablil ~ figurar en la Pen ínsula , con eoltcuo aUn había com­
partido I U tiempo durante muchos años en tr e d Tribunal y la
nfuadón de I U h ijo. " quien. fu era de b. c:n~ñanu. común, ha­
bla instruido en la física y rm,tc:m.h ias. El j O\·C'O. por 5U pa rte.
COTTnpondió bien a mOl m uC'rZOl. y durante bs largas ho ras
q ue puaba ni la hin¡ prol·ga bibhoteca del oidor. manife$t6
npcciU indilUción a las obns rd igious, estudiando d griego
,. el lalfo pan leer en sus origm.J" bs o bru de: los Padres de
la Iglesia. Un ohidanc de ~u.r tu hons aoonias con el pro­
pólilO de Ju,CIn1e más tarde sacerdote. El dcnasiado estudio. sin
em bargo. hubo de: ocasiona rle tal decadencia en 5U salud que: se
le a~j6 bWClr aliv io en pasari empos y en la sociedad mUR·
<Una, concluyendo por jugar de cuando en cuando , ;uis l ir ;1 co­
medw y frecuentar genu: divertida. Desean do hallar una apo­
logía a I U cond ucta, quiso seguir en marer¡a de: lecturas un camino
opunto al qu e: llevan en un principio. encontrando luego me­
dios para procurarse: ciertos libros prohibidos, y, entre otros, al ­
guno. que comp ró al corregidor de Guaylas ; y entregándose, por
fin , a lugu conversaciones con cierto fraile dominico de vida
non sancta, pronto se apoderó de él el arrepentimiento. y, ai­
guiendo sus impulsos, se fu é a del atar al Tribunal , el cual le

__ ~ lafOII _ ~ ...-ale _ de f d ....... do MkfIta , a_ a""".
_ ... Gooopu J de 'Cun. -.ada' '1'" ......... ...., ...na dd 'in!. ..,.... Itn
............... ~ <hu _Ir dado .. la andad de ..~ J..... do! .. T .........
_ , ---. de .. _ -.~ 4tda natO de ... ..,m. , ..-- d didoo

...... "'" ....... Ir abri. _ cid aw.~ .- "'UN '1'" COI tl ........ >ftl/;I

... - "'" ..~ ... Ira __ cid A......... T........ Y __

..... Y .... ,. ..- =. .., ~ _i ..,m 6 bnmaaa _ la

--'10_' Ira _,....... Ia ...~ .... -"''1'"__ ..... , _ _e--.- .. _
~ _I , " ' __ 10__

• lo y ..- pe M '" .... ..-

_Y _·~ .. .. _ .. _ nM_ .._
_ 1li d _ .. -.. dB.~.-.

_ lo _. ""'""- loo. Mi ,",,".~ 100 ...... __

-... , 1M nciaIiIk> __ ~ pa6n ."" _ ~ par -.Ir
..... duo tidD P"pd~ del. 1nI;' d _ pb<p pan '1'" ,........- ......

....... la pida , ..püm .i M<rcr4. _ , ....- ' qua """'pele
.. _ _ Ofí.<iD . .. -.. _. _ra MefCIOd _ Y rumine
lo didoa _ Y la '1'" -.., eII.a .. debe __• haciendo po..-n ante 01 al

_ ~ J_ de S ra , 'lite j'''e Y d«"~ lIi ... wrd.od '1'" '"'" ,rajo Y me dilo
el dicho pbe.. de W cua "," ""' nomI n -.ud ~.. PO'" '1"" mall. _ en

.11u .... ' ...'an~ a l "" de la dicha .-ria . IOdo \o <110\ p ido ...... d~ por 'n-
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mandó que mtrque todo::. 101 libros prohibidaa, le hizo ocefe­
u ne. mtnr a ejen::icio& , reur de rodillu el ""rto. ere,

No"m~ cuticse lo que le ocurrió a fny DieIo de Cister.
na•• monje de San Jerón imo, a quien le le quitaron Iu obr» de
Voltaire . que fué drnuncUdo por el padre Juan Rico de que ha.
bitndole ido a viairar le habia n-.:ndoaquellOllibrOl, que' tenia
en lo alto de un esrame, y otro en que COIl C'Xtre~ insoknc:ia le

utirizaba al Santo Oficio por la pr iJionn injun~ que aCOMumbn.
ha, y a lguno conln 101 jnuha, y a favor de J ~nsen io. Se le habia
adC'mis o ldo "darse por uno de aquellos espírilus .ingulnn quC'
conoce n en verdad á Jnucr~lo y ;i I U religi ón" contra el común
de los maeseros: se decía q ue siendo con fnor de una beata le
atr ibu la haber conocido a Dios anle'l de nacer y haber sabido
por ciencia infusa 1.1.. obras de los Santos Padres: quC' el demo­
nía 1.1. había converrid c durante un año en piedra de GuaJJl;lnp .
habirndo también con~bido un hijo de ate npiritu maligno :
quc había asistido a 101 mor ibund05 predntinadOl del C'jttrito
n pañol que pd C'aba cnu de Argel ; y. por fin , quc hab ía MI,

dado ... ngrc' y muerte muchu \ ' ('«1, pan rnuciu.r otns untaS
por un míb.gro prrpctuo de 1.1. Providmcía.

Como CistnTUS M' ha llase m Imima amisud ron el oidot'
D. José de la Perrilla , euyor. d icúmrnn squb el \ ' irrq , ;l pn;tr
de esta r el frail e t ildado de esp íritu inq u iete y ClvilOlSO y de poco
areoc al San to Of icio. uno de 10$ Inq uisidor es. después quc
IC' quita ron 101 libros. Iu é a visita rle " pa ra dar le U1BfaCrión."
lo que no imped ía quc ti mismo, en cana al Con~jo. lo caliticaee

. _ ¡ d<aca .... r 01 ....¡ f*I.. r b.......... pan lo nu.L o«._Owp
H"" nlbricL.

- r,. la _ ... !Ion'.... cIri s_ ü ...... do CJlik ~ .... cIri
... <loo JI...... do ..m f '1Ultu..",,, f __ f __ ."... Id .....- •

.............. __ d -.... c.-. e-_ .. ..., SOlIo. 06ci0 .. -
-, I - ' 1 .. la co.oIo<I •........... ,..Ioo_r"_ f ._y .-. G _

..._r ............ , ....... . a ..mc- .... '",- .,.............' ... ~.. -'- --_ .. __ ---.
- - ...- -.- . al oIdoorl-.... _ .. a y d ........ e-- -....-=. ........
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~ c........ nI_,~''''''~ ,
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en aq uel los t érminos }' pid iese qU~ se le mandase retirar a sus
claustros.'"

Por esos m ismos años, sin embargo, y sin salir de Chile, ve­
mos ya c¡ue el Conse jo comienza a manifestarse 1ll:U tolerante,
otorgando de cuando en cuando algunos permisos. En 1782, en
efecto, concediase uno al presbítero don Martín Sebastidn de
Soromayor, del ob ispado de Santiago, en atención a haber des­
empeñado el empleo de comisario de l Santo Oficio en var ias
ciudades de aquel diurno y el de visitador de varios curatos. Al
año siguiente obtenía en Madr id igual licencia el franciscano
fray Jacinlo Fuenzalida, q ue en un viaj e anter ior a la Península ,
"deseando llevar algún lustre y honor con que poda estar en su
patrian había sido distinguido con el titulo de cali ficador, y que
a ese: mulo agregaba en aq uel entonces, cuando contaba sesenta
años, los de lector jubilado, ex ministro provincial, doctor teó­
logo, examinador sinodal y catedrático en la Real Universidad
de San Felipe; y en ese mismo año logra ba igual concesión el
franciscano chileno fray Jerónimo Arlegui , lector jubilado en
teolog ía y definidor de su provincia: poco antes el oidor don
Francisco Tadeo Diez de Medina : y, por fin , en 1793 la pedía
el celebrado dominicano fray Sebasrian Dtaz , no sin que ames
de otorgánela, el Tribunal se informase de su edad, ju icio , lite­
ratura y cOnteplO público.

Razón sobrada hablan tenido los favorecidos oon estos per­
misos para solicitarlos. porque precisamente en las postrimerlas
de los Tribunales de la Inq uisición en América casi los único.•

procesos que formaron fueron por lectura de libros prohibr­

dos." De entre todos esos procesos merecen recordarse especial­
mente los del Barón de Nordenílichr, el del asesor del Virrey,

don Ramón de Rozas . y, por fin , el de Camilo Henríquez. Ya
hemos mencionado la denunciación que se hizo del presidente
Garda Carrasco por haber dado lugar en sus estantes a una obra
de Puffendorf.

Don T'imoteo Nordenflicltt , alemán de origen, habla sido
contratado por Carlos 11 para que pasase al Perú a estab lecer

• ea... <1< ,fIN.... , M4l¡...Z<l, <1< H d< d;á<",~.. <l. /766.
.. En loo ,1 ..../.. .u '" ln~M;.i<i"" <l. l-;"", d< don Jl,icarno Fal_ podrt .....

con,,,,, <1 I«tOT la )j". de lat peaona. procnodu por <lt. UM".



1" . rdurm..... <11.10:, e n " b la de 1011 adc'--,- d , ~ . ........ , .... e y CienCia en Eu-
ropa. creyese o.ponu~ tri et bcndkio de 101 mcul~ y OU'OI
n m(ll de b mmrrla. A nU1 de tns4cbrw a '_l-" .
dad d . ....lltII:"TIU mvo cu,-

. o e proveerse de un ~pho pttmiM) fXlT:II leer libros prohj.
lmIUI, cun m.b la recomendaCión de: qu< 00 _ " I. .. .... mo estnc poI
el eJerCIcIO de su culto prot~lil.nu: Per o desp . di · .. ~ ues (' a gun uem-
po ~ ~btt lI~d~ ~ ,Amh ica. conoció en Lima a UIUI jc:ft'm
u nlu.guua de duunoon. do~ ~1.J.rU Josda Con" ,- A,UOI. y
deseando QU.~ wn ella hubo de abJuru I U anngua religión
y hacer se cat óljcu, en el m el de noviembre de .'%.Denunciado
por do n Vicente G il de Taboada de que le habla prc>Wlo I.J En­
, iQd4 de Vohaire, K le pro bó igu.UII)CIJIC que tam bién tu.bil.
f,ujliudo el EJ,intl4 de l4J lrytJ de ~I Olllncluicu a don Rilmón
de Rezas y algunos ot ros libros proh ibK1... a don Juan ~h.d.cnn¡¡ .

C uando el "lr jbuna l tuvo noliá.l de "lOS hechos dió cuema al
ComC'jo cI~ 'luto d B.:orOn , abusando cltol pnm;.o, no oó&o ki..1. .
•ino qu~ Lllmbim pfnu.~ libros prohibidoe. Prevtooee. f'n con­
secuen cia. a 101 Inquisidores q Uf' si el denunciado 00 W' .lIMIU·
viese de semejante conducta p.1~ lo sucesivo. "se proced iera con­
U " 8" f'~lil... .Jc1 s..nto Oficio. "J,·iniénd<.clf' que .. un cu.mOo
ptFTunccioe en el día ;a b rdigiOn luterana, no tenia licencia
n i ub.ll autorizado pa ra presu r ;i nadie libres proh ibidos m
los domin ios de S. M.....

LOI Inquisidores hablan in iciado centra don R.Jmón de R()­
RI una sUlll.lIri.a por Iecrara de libroe prohib idOl. .lI mctliaeloJ
del año de 1602. que oponunamente h..bta si,lo rem itida ..1 Con·
sejo y ha llabase pendient e la reso lución del negocio, cuand o en
101 comienzos de: enero de IS03. habiéndose sabido en el Tribu­
nal que Rozas nub.ll de viaje ~n. úp;aiill. "para b mejor ,.
mis OIb01l instrucción de la sumaria qu e time- en este Samo
Oficio," y NlIl, ;,If"r:m.ln '111t' tT.!I muy rom'en if'me, dr'Cla el juez
que emendü en ell a , el ttconocim iemo de IU hbrerta. d¡,pulO
q ue Fr . Frand Ko 5.incher, en COfUOUto dd IC'CffUino. pnlCC'"

d inen .lI .lIqueJl. di ligcncÍ3.. ""C'XlJ-arcndo de d icha h brtTi.l 101
li b ros )' l>;I.pek l qUf' se h. lIen prohibid.... ,. mandMlOl cxpurpr.
si 110 lo estuviesen: igua hllt' llle man dó se pasc r('{'3dO KC«IO de
poartC lit' " le Tribunal al ad min illrador ,le la Rea! Adua na pa.

__."._4.'"
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ra q ue ordene a sus depend ientes en el puer to del Callao regis­
tren con la mayor escrupulosidad los eq uipa jes de los pasajeros
q ue se embarcan par.l España, y encontrando en ellos alg unos
li bros prohibidos . que los de tenga y dé parte . con expresión de
las obras que sean."

Desp achada la Comisión en 8 de enero de ese a ño de 1803,
roano días más tarde prese ntaban los comisionados el siguiente
informe a los Inq uisidores:

" Muy il ustre señor:-En cumplimiento de lo ordenado por
vuestra señorla en oficio de 8 de enero del presente, q ue de ­
vuelvo, en consorcio del secre tario doctor don Maria no Narciso
de Aragón, pase hoy a las nueve de la mañana a la casa del doc­
tor don Ramón de Rozas, q u ien lu ego que oyó el ma ndato de
vu estra señoría. franqueó prontament e el reconocimiento de su
li brería, y vistos prclijameme, no le encontré libro sospec hoso

n i q ue tuviese q ue corregir , ni menos papel alguno. pues la vasta

colección que tiene de ellos son legal es y casi todos sus l ib ros son

de bellas letras, a excepción del abate G ui llenno Raynal , que

es obra prohibida, aunque el doc tor don Ramón d ijo que era

corregida y enmendada, por lo que remito el prime r tomo para

que con su vista me ordene vu estra señoría la extracción de los
siguientes tomos. También remito el tomo primero de la Enci­
clopedia metódica en Francia del año de 1786, en cuarto ma yor,

que aunque tiene una no ta siguiente a la carátula, vu estra señ oría

me ordenará del mismo modo si debo recoger toda la ob ra o de­

volverle el tomo a su dueñc.c-Nuesrm Señor guarde a vu estra

señor ía muchos años . Palacio, 11 de Enero de 1802 .-Es servidor
de vuestra seño ría. -Fray Francü co Javier Sánchez._ M. Santo

O ficio de la Inq u isición: '

Con vista de este informe, el Inq uisidor Aba rca , que era el
que conocía del proceso, pidió dic tamen al Fiscal , quien lo na­
cuó luego en los sigu ientes términos : "q ue por lo respect ivo a la
Enciclopedia melódica es 10 más probable que está corricmc,
atento lo que cerca de ella previene el Ind ice del a iio de su im­
presión }" la nora que se ha lla a su principio. Pero el Raynal es
prohibido aú n para los que t ienen licencias, aUllque esté re im­
preso en Génova el año de 1780, pues está en franc és y s610 la
n ad uceión de Almodóvar es la que vemos consentida por el Su-



I NQUISICIÓM DE: CR I~E: ' SI

premo Con5C'jo. porque no es tanto tu du c<ión cuamo ext racto
que ha sepa rado lo útil de lo dañoso. En cuya atención, el men­
cionado se ve convencido de sus crimenes y lo euana también de
la retenci ón de las obras de Voher y onu varias si se le hubiexn
registrado la rincanen. y baúles ó cómodas que tiene en su ruar­
to de dormir. lo que debe- practicarsc. as¡ por lo convicto qu e
acredita el proceso hallarse de su ret ención . como porque don
J~ Sicilia h", referido al secretario actuario que vetdaderamen ,

te conserva libros prohibidos en los lugares q ue indicó. La ru6n
también lo persuade, considerada la naturaleza. de dichas obras,
los pasos q ue vuestra señoría ha practicado con el reo y sus du das
de la causa de su exoneración de la asesor ía general y ¡udilOria

de guerra de estos reinos. T odo lo que resumiendo le obliga a

custodiarlos del mejor modo posible. )' sólo su impavidez l' des­
vergü enza. pu eden haberle dado valor a mantener entre sus li­
br os públicos el Ravnal . Por todo lo dicho se ha de servir vuestra
eeñ ona mandar qu e se le extraigan los demás tomos del mencio­

na do autor y q ue se le registren los lugares ind icados. ere."

De acuerdo con este dicta men. Ab arca hizo devolver al doc­

tor Ro zas el tomo de la Enciclopt dia mttodica y quitarle el res,
to de la ohra de Raynal, "advirt iéndole es prohibida aun para
los que tienen l icencia;" y ten iendo presente qu~ ~a sali~a del
buque en q ue debía embarcarse Rozas esta~a ~rmClma . dlS~~\O

que se ejecutase inmediatamente el reccnocrmremo de la. rm­
cenera. baúles o cómodas" a que se relerta el Inq uisidor F~,

v éanse los términos en que el padre Sanchee daba cuenta

de su nuevo comctido. " Es el dia de a)'er (17 de En~) a ~as
nueve de 1", ma ñana, en consorcio del doctor don !-IaXUDO . e
• ' casé a la casa del doctor don Ramón de Rozas, a qUIen

Aragon, r- ' 1 d' ¡Odia y le
le devclvt el tomo primero de la Enrie op.. ,IIJ. "" • '1

1 L R · 1era prohibida aun para osprevine que la obra de acate 3.}n" .
, I i ncia como $C lo hice constar por el expurgatono

q ue teman la • 1 d dicha obra.
. me enlTegÓ e resto ed e mil set«lentos noventa. y 1 h b¡ re-

r.i dome qu e no a a laq ue remito . en nueve tomos . asegu n h eerscnas se
íblda s¡ r corregida COtllO muc as ,.- _

n ido por proh' I a smo po .'. h ," bl en sus csran-
irmad r esta raron esta a \ !SI elo hablan afirm a o. y po + fa sobre el rerono-

o le innm é el ord en de vuestra M'Il0 r ,.
tes. Luc g la r ¡ a en el cua rto de dormir. y me di]o prono
ci miento de a rmconer
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ramente que allí renta la obra intilUlae!;a de la Filoso/ia de la n,,·
tvrllle:.. en ~U 100101 en octavo mayor. en francés. impresa en
Londres, año de mil stlttitntos atltntil. y eiere, que sabía era
prohibida, por lo que no b habla leído. y la lenÍ3 destinada para
quemarla, lo que no ru..bf.¡ ejecuradc por lato gr.nn ocupaciones
en que te: h.aJb.b,¡. Le mnlifesl'; el mismo expurgatorio. en el
que M: dice no haber facuh.w pan quemu sernejames obras por
quien w posee, sino cnttTgULu a algUD ministro de'! Santo Ofi­
cio; emonces me la ('m~. uprnándornc que. romo prohibi­
da. Ia tcnia oculta. Reconocida la rinconera, no cementa OITOl5
libros, l .010 había en eHa \ ";nw picw de erinal y plata. y rece­
nccido igualrncmC' un cofre, no lubf.¡ en ti orra cosa que la rop;a
blanca de su 1.1$0:'

¡Huta este extremo llegaba el rete ínquisuorial en sus pes-­
quiu,$ por descubrir el paradero de aquellos condenados libros!

QUMaba aún por recibir la declaración al amante vcrda­
dcrc de aquellos trajines. al denunciante don jos é Sicilia Mar ­

ttnee, qUI: , según parece. habla ya dado m testimonio en la pri­
miriva investigación contra el doctor Rozas.

Era Sicilia Martinez un mozo español de unos veinrirrés
años de edad, oficial amanuense de 1;1 Secretaría de Gobierno.
donde n..turalmenre hab ía podido observar de cerca al antiguo
asesor del VirTe')' y por ese entonces reo de la Inquisici ón.

Ljamadc .. declarar inmediatamente después de obrada J;¡

diligencia dd registro de las imericridades de J;¡ habitación dd
doctor ROl». he aquí el inrerrcgarorio .. que le le sometió 'f sus
respuestas. que IOn C'D extremo interesames, romo que dejan
vislumbrar el proceso que ya lub[a sido fallado ccmra Camilo
Henriquez.

" Preguntado si Libe, presume Ó _pecha J;¡ ousa por que

lu sKlo llamado? Dijo que no la sabe ni prnume.
" Preguntad o si sabe: ó ha oido decir que alguna persona. 6

pt:nona5 h;lyan dicho aIguna. cou. que sea ó parerca In" conrra
nuestn 1oUILI. fe cnólica. ley evangl!lica que nene, predica, sigue
y enwfla la ... nu Madre: Iglesia c¡uólica rornana Ó eomra el rec­
to Y libre ejercicio del Santo Oficio de la Inquisición? Dijo que
lo que ha emendído 'f oído, relativo á la primera parle de la pre­
gunta. lo nene denunciado en los tiempos flue ocurrió contra don
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P~ro ~mparel y ~~n Guillermo Piedra , relojerOl de profc,;ión
y ,gmebrmO$ de nacion: y por lo respect ivo á la IICgUnda parte de
dicha prcgunUl, d o se acuerda que como á mcdWl08 del m"
de IIC'pciembre próximo puado, cM.ando en con~~ciÓII en la

Alameda con don JCl'é Pérez , á 101", quien" hijo de un pUtero.
habiendo rnanjfesrado el dedar.llnle á Péree el CKlÚpulo ó duda
en que le hallaba , sobre si Imía obligación de denunciar un pa­
pel ó ca rta que había Iddo r se suponb dirigida al señor Inq u i­
sidor General por el mncn Abare Grcgori rontra el nublcei.
miento de la wnu Inquisición y gobiCTno flKlnirqu ico: el uI
Péree le COnlCSIÓ q ue el hablar comra el Tribunal)' Gobierno
dicho, no era con tra la le, que él había leido~ mis gr;t\ C'S en
~fillot , Hume y Momesquieu sobre los mismos puntos, y que
sólo en la España se podía temer semejame lectura, por la amo
pl ia jurisdicci ón que ejerce el T r ibunal de! Santo Oficio, aun­
que en el día procedía con mas indulgencia que en lo antiguo.
lo que es debido á Macana z y el Conde de Aranda. quienes, si
hubieran permanecido por más t iempo en el mando, ya no hu­
biera Inquisici ón: concluyendo que aUllq ue uno sienta mal de:
su eSlab lecimiemo, no de be manifestar su senrirniemo, por te­
mor de el San to Oficio. Que en la misma ocasi ón, quiero decir,
dos Ó tres dias despu és, m el claustro principal de la Merced se
enccmró el declarante con el mismo P éree, i solas, y hab ién­
da le manifestado la necesidad que lenia de denunciarse ;i si ). ;i

quien le había prestado la obra del Abate G~ri, P érez con­
1T$16 't-nton m : h¿U1mbién denunciará usted i mP Estas son aAll

gnvC$. ¡Ojalí. no me hu biera usted menudo ul obra" )' con

tsU mot ivo trd;o o:í Id convt'TJdcicin Id /"iJión d~ un podr~ Cllmi·
lo d~ 14 B unt/! ltf llN"U , la. tlIIUSlI d~ ~lIl1 , qUI" 4l1"g.¡rci la.bÜJ sido

una dl"jnt.J/I qlll" hizo dl"l Conólio dI" Pi..ltO)'IlI ,- dl"Jp llb dI" $U~
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!libido... d inJlanci4.1 d~ t:l padre Santiago Gcmuile~, procurador
9u(' ,.,. entlmul de ka But'NI ,\fuerte, ka cual dtlePUG tuepró
PiTt'I MinTla vÍJ:to; y usando de ilquellas ¡>alaben ambiguas con
q ue .~Iumbn espticarse, dió á en tender que t i había concu­
rrido á 11.1 formación, comunicando algunD ideal Ó especies: que
u.mbitn dijo al declarante el rdcrido Pérea que t:l rrveundo
RodrigvCI, "".. iMr¡o de elle San'o O ficio, Il.b ia ptuodo.l ClUIrto
tU dicho pcdrr Cllmilo ., le "giltro nu libros y fNlptks. y no
Mllarulole ninr'"o prohibido. le preguntó si IrnUi ot1m y espt­
o..llnnlte ,. tk/nu.I tk el Conci lio dicho, , h. b imdo respon did o

"a1,. '10 rf fM'lrt' C.... ilo, le tomó t:l ComÚll,io I"'..mm/o , drs­
puh ft' di jo fUl' InI". hvbit'w faltado. ka ,digion dd juram m .
lo, )' l"n Im'eba de ello le pidió la llave de UnII caja o baúl. " ,
abrimdoll1,.MI("ó de ella la dtfenJa fUI' hdbid negad o tme,. en su
pod,., ; que. sin t'mbargo d~ todo lo dit1lo, di jo Ph~z q u~ d
T ribunllf dd 56nfO Oficio proudia con d~maJiado rigor con tra
~l padr~ Camil o, qu~ saldria bi~n : y adherido P érez á las máxi ­
mas y doctrinas en el Conci lio de Pistoya, aseguró que en Espa­
ña tomar ían los obispos a su cargo la defensa de él. aunque aqu¡
no se hiciese novedad , po¡-q ue q ué se le da ba al Ahobispo el
q ue sus Iaculrades fuesen ó no igua les á las de el Obispo de Ro­
ma, que fueron tu veces con q ue se explicó Perea.

"Preguntado si sabe q ue algún sujeto retenga libros prchi­
bidoe en alguna rinconera, baúl ó cómoda de IU cuarto de dormir,
l"sabiendo, si ha comunicado at.l noticia á algún sujeto? Dijo que
en este mismo dia atrás citado, á insinuación de el mismo decía­
rame, por el revereedc padre comuuio exrraord ínaric tny Ra­
bel Delgado pua ir á firmar una denuncia que tiene )"il emen­
didil COQtTil el coronel de el baullón lijo y don Ramón de Ro­
us, en b que expresa. los libros prohibí.m. que h.I advertido que
ueeen y 1011 lugues en que: 1011 custodÍiln ; que en b denuncia
COQtTil Rozas proc.cdió " hilcab. de resul~ de lo que el praenll!'
ICOcurio le previne " la. consulta qul!' le hizo sobre l i tenía Ó no
obligación de denunciar al referido don Ramón, porqul!' creta no
halbTll!' oblipdo " ello, po¡- la persuasión en que estaba de que
dicho Roz.u tenia. licencia de leer libros prohibidos. de que le
doenpño el praente secretario; que en lu indicadas denuncias
con tra 1011 referidos, exprna con individual idad cuanto sabe: y
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debe comrslar á la pregunta que se le acaba de hacer , Y a 1000
~nto tiene que .exponn y declarar, y b verdad . so a rgo de el
jurameruo que tiene Ieche ; y simdole leido, dijo que estaba
bien escr ito y q ue no lo dice por odio ni mala voluntad que tenga
6 haya tenido á los denunciados, sino en descargn de su concien­
cia ; en cargóeele el secreto prometido y lo firnlÓ.-}OJ,o J~T6nim q

de ,<¡icilia.-Pasó ame mí.-D<KloT "'tI,jallo de ATlIgé ll , secreta­
no."

Haciendo caso omiso de otn:.o5 incidentes del cur jcsc prcce­
se que arahumos en que con otaJión de la denunciación de Si­
cili.l. hubo de formarse causa aparte al comandante GonzáJel y
al Marqués de Valleumbr oso, a quien el Comisario calificaba u ­
ruat jvamerue de "joven relajado, libre )' cUlas costum bres dan
mérito para q ue el pueblo hable tan mal de él," sépase que el
Fiscal pid i6 se agregase a los autos copia de una declaración pres­
tada por el padre Henr íq uea en su prouso para agrega rla al del
doctor Rozas , que seis diu ama ¡cou rara! se había embarca­
do iranquilamente con rumbo a úpaña en una fnpu del RC"j'.

Dej émcsíe, pues, na\'cpndo sin cuidado y leamos con aren­
ciólI las palabras de Henr íques, segUn constan de la siguiente di·

hgencia.
" En el proveído pu esto al pie de la raulicación hecha por

ante mi en este Tribuna l por el padre Camilo Heur tquez. en
tres de Febrero de mil ochocientos u n . que or iginal existe en la
U,Us..1 segu ida , sub5tandada y conclu ida con d icho padre Camilo,

y cuyo prcvetdo se halla. lajas dQJci~ntAJ die : de dlCM C.<I~.

se manda sacar lo que en ella obra comra otlU5. y que agreg;¡~­

dese á sus amecedemes. Cufr.l la \'ista ~ida por el señor I nqUI­

eidor Fiscal en su pedimen to de fojas doscien tas ocho. En 1U

cumplimiento. proced í á poner en este lugar lo que ~b~ 0::1:
rra el doctor don Ra món Rozas, quc <:5 en la manera IlgUle.n .

- - de resri le dió ;11 dichoEn la audienc ia de pubhu ClÓIl e temgOli q uc se .
-1 . de Azosro de mil ochonentOli dos. y

padre Callll o, en IIUe\e ..- - d i d . • 'pilulo
. ' . d su G1 usa res!",n len o .. <

se halla j, fOjas ciento Iot'IS e . - ibid
d¡ tu.blanJo de hbros prob l I os.

cuarto del tercer tcstigo. IJO , d un dia
. 1 I . 5U cuano COIIlO ((lila e

que el ConlTdlo socllJ e tU\O en d I \IerceJ diciéndole
1 lIC'\'Ó;l ~I el padre 'Talarnar aes. e .l' . '

y o lB ' d :o.;orden n¡<ht por encargo
q ue le llevaba ;i enrregar a aron e.
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de don Ramón de Rozas. asesor !,=n~nl en la denuncia 'lu~ hizo
dicho padre Camilo en C':U~ Tribunal. en veinte y cinco de
Enuo de mil ochociem05 lro. que se' halla ;i fojas doscientas
CWItro de IU causa. ;i CU}'O efecto pidió permiso pan "enir des­
de b rn-huión que por la W'ntmóa W' le impuso, y en la que
SIC r;lIificó m lfe' de Febrero de ochocéentos tr~. qtin pare«"
á fojas dOKimtas nueve de su dicha causa y cuyas actuaciones
p;uaron por ante mi el infrascr'ito W'CITLario. dijo 10 sigu ien te:
En cwrto lUF confina y declara haber sido d iminuto en lo
que declaré reteuvc á l«tura de Jibrot prohibidos. sobre que
tiene que enmendu que el Contralo wci41 de Ruzó. que: tam­
bi én 1e}"Ó en $U original no lo traje á su cuar¡c fn}' ~Ielchor

Twmames. ames ¡¡J contrario. el ccníesame le emregó á 'Ta­

Jamamn y ésre á don Ramón de ROlaS. quienes le leyeron. 'C"

gún le: aquro el padre Talarnarues. Que el dicho padre Ta­
Lamames le prestÓ la Historia d~l a,io dI! dos mil clla/roci~ntos

cuarenta, justamente prohibida por el Santo Oficio. porque n
de las m.h implas que se han dado d luz ; que esta obra dijo el
padre Talamames la iba á encuadernar y regalarla á don Ra­
món Rozas. 10 que expresó en presencia de don José Perei. Que
el dicho padre Talamanres prest ó tambi én ,a l confesante uu

lomo de los EstableomiC'nlOS AmnirunoJ por Ra}'nal. diciendo­
dale que la obra pertenecía al doctor don Ramón de Rozas. Que
es lodo lo que obra comra el refer-ido doctor don Ramón de Ro­
1M m iD actuacionn que van puntualjzadas, á euyos originaln
me remito y de que certifico. Secrete de la Inquisición de toe
Rcyn. nueve de Febrero de mil cchcciemcs trn.-Don Fron­
AAO de &hm.oorTUt l'ozmedimolo. eecretarjo."

Pan. conduir con la causa de don Ramón de Roeas, rés­
Uinw IÓlo advertir- que. recibida m el ColUCjo la primen su­
maria. que te le hab~ iniciado en Lima, ~u~l. con fecha 9 de
teptinnbrc de li99. dnpachó a 10$ Inquisidoret. el oficio siguien­
le:

"Con e.c..a IC 05 remite copia del auio dado por el Comejo
en VPUi del Iet.limonio de la lumaria ICguida en ese Santo Ofi·
,io conrrs el doctor don Ramón de Rous. asesor general de ese
vireinato y auditor de guerra, por tener y leer libros prohibidos.
pimuras deshonestas. y proposiciones, que dirigisteis en carta de
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2._de Diciem bre de!. ' lIio próximo paloldo. pano que ejeculéis.
sencres. lo que en dic ho auto loe WJlliene; y ha resueho (pre­
eente e! Excmo . ~llor Im¡u" idor (;.mIT;llj (roto) '1 asimismo
te ha acordado dec iros q ue e! ConiCjo h", echado menee e! ue
110 5(' hay"'n practicado I,u ""t>riguaüollt>s más exactas para ",1.cr
si es cierto q ue el reo no ha cumplido, en ma5 de ocho anos. con
e! precepto de la confesión en la ciudad de Santiago de Chile.
p id iendo infor mes sobre ello á su párroco, en atención á que un
Inligo depone de éao. y loe 01 encarga que p;;in lo sabcesivo
pongáis todo cuidado en 1", negccios que ocurran de nu clasc._

Dios 01 guarde.-~bdrid, 9 de Septiembre de 1799.-0biJpo
CunM.-Olxm do.-Hroia."

Pcsteriormer ue, en 6 de julio de 1802. escribía nuevam ente
el Co nsejo d iciendo se habla extrañado no se hu biese ejecutado
el a uto ante r ior . q ue se procediese a ello)' 5(' siguiera contra el
reo la causa ordinaria. Eltas recomendaciones hab lan sin embar­

go de resul tar compleramenre in útiles , pues el dccrcr Rous con ­

tinuaba aún residiendo en la Pen ínsula cuando loe suprimieron

en estos P"'Íin los tribun.ales del ,»mo Ohcio.
En las pigin:.u prec edentes hemos oomign...do los ún icos da ­

t05 q ue un minucioso reginro de 105 archivos esp;;¡ ilOles nos ha
permi tido descub rir re!peCIO de la causa de Camilo Hennquea.
li emos d icho q ue había sido procesado por la lnquinción . en
parte por haber leido )" prenado libros prohibidos, en parte,
seg ún test imon io extrañe, al ¡Mreccr bien instrujdo, por luIbc:r
sostenido Lu conclusiones de La sínodo de PistO}OI : que su pro­
cese OIlcaruabOl. hallánd ose en CM...Jo de publioáón. a doscien ­

W }' untas hojas; y. por fin, que en el mes de OIpO de 11lO2
K' ha llaba recl uso en un couveruo. prow.blemcme en el de La
O rden de Agon izantes a q ue pert enecía. , 'e;aUlos modo de com­

letar estos anteceder:t"1 con lo q ue consta de otrn l ~entes .
p Conv ielle saber desde luego ' lile II cnríl¡u.'t h~b la lIega~¡u

L
- nI ", ' 4 cuando cO\ltab.:t ape nas q uince ;lilos. ). que a-

a lI11a e . . I d J
biendo cn tradO ;¡J1i 01 los clausrrcs <¡ue hab lt;abó!n os pa res e

..bd ue pnr ' enuJen vcca-la guena Muerte. más por nC'(:esl q _ _
'60 mó OIq ud hábito j princip ios ..Id ano de It90, .APl.lIme

tl • rudi de las bc:1I;as Ierras, n llti\'() en OIquelLa Ciudad la
del esru 10 Y f T ' razón ron la
am istad de los princip:alet literatos y oru 100 IU
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lect u ra de 1M obras fiJosófiC3~ entonces mj~ en boga. ti COll/rll/O
Joálll <le Rousseau . la H iüot ie d" tOJ n/ll¡,f"cjmi"ll/OJ ullrll ­
rltGrilIOJ, lanus "«es diada en el cuno de lu páginas preceden­
IC'$, }', ñnalmenee, la Hulorla d,.IIl;¡O dOJ mil eUOI l roc it'n loJ eU4·

rt'1ltOl, considc:nd'l por aquel nernpe COlIlO una de 1.11 obras m;is
impin <¡ue jamis 50e hubintn ncrilO.- Un hombre <¡ ue a tal
exlrerJlO Ilevaba su atrevimiento, mucho m.:IS notable en él por
el hiobito que "C'SIu, )'a 50e comprende que no era un espfruu vul ­

por y apocado.
Deseoso de panidpar las ideas tan nuevas <¡ue encomraba

en a<¡udLu obras respeClo al modo com ún de pe.-nur de las gen­
tes que le rodeaban, púsose: en comunicación, como hemos \'iSIO,
con el doctor Rozas, que pod ía considerar COIOO su paisano en
aquella tierra extraña para ambos: pe.-ro sin gu ardar la cautela
que las rircunstancias aconsejaban, cambiaron entre si aq uel las
obras anatematizadas por el Re}' y la Inquislcl ón y bien prontO
hubieron de caer en las redes de l a<l\lslO Tribunal. Acaso en el
registro de su habitación, rinconera , ba ú l o cómod a, seg ún el es­
nlo inq uishorial, le hall aron el cuadern o en que defend ía las
conclusiones de la sínodo de Pislop que habría de constituir otro
motivo de acusaci ón contra él.

¿De cuantos capnulos constaba eu acusación? No podría­
mos decirlo. peTo fácil es adivinar de lo que queda dicho, que por
lo menos comprendía cuatro. }' que alrededor de ellos habla
debido acumularse una prueba bastante considerable panl que
~LindOlC' en estado de publicación se hubiesen llenado }' ;I más
de doIcienw boju.

(<:ulnl05 pr0cn0J5 formó a Henrlquel 1.1 Inq uisición ? El es­
ceitor penuno don Ricardo Palma, cronista de aquel Tribunal,
ast'\'Cn que m 1796 fui denunciado por proposiciones heréncas,
y que m 1809 lo fue! tercera "el por conugnnc :1 la lectura de
105 fi16lof05 (nnenes. 1"'0 r1O$ dice el señor Palma cuándo tuvo
lugar La KgUndiI denunciación o procno. D. Miguel Luis Amu-

• ~EAI ....... 60da ,.¡ 1t.eT. di~ a l PIaidno de auk di real dduJa
• lO • ab<i1 • 1m . .. un lCCido <w>l;n_ de~ :>. n_,a ..c,ada

....- ..t61ia J u" burla -.a.p • !no .."" d ..,- de !no ..n ' OI M<J1I-

..............iniofroo oc_;coa. de 10 J <ullo dtl .-ndadno DlOI. dt
las kn... Ü<1';,uru J de 10 .nda<! _.Iada. " <." f.n i do """i....bu dr aquol 0/10

lO publ'" ... ehil. <1 1>ondo ... qu. lO ....ndaba ' KOF' ... o bra; ""ro no lO eIf '

<Ofl'~ un 0010 . ¡""pla• .., todo 01 pala.
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n;hq¡:u i qu~ ha In Uildo <k u na manen u.n magi"",1 b vida de
HCnTI'I UCOl concucnb. en que en ti ai.o <k 1809, "'qutól te tu.lb.hl.
C'ncnT....to en uno ok 101 calaboecs de b. 1.... luu.idón. Puede lOdo
esto KT muy bi en , prnl de lo que no CJ.~ dueb. ni vÍlU do: los
doc:umcntOl quo: dtj..~ tnntcritos. C"I que tn agu.to de IS02
umilo lIenr lqun te' h;¡!b!;q recluso en un COIl\-emo de: Lima
y qUt t i. en Lu pout rd CTtm la\ que durame , ti ,ida hu.:. a«TU

de nlt ¡'UnIO. 10610 habla dd " ' lleno inquilitorill:" (0I'Il0 li
Iu eee uno 1010. .. wmo quien. ti ~ho n que aquel .uaso,
como lo dn:U.U N illlof, dapun. tc h'Tminó ftli~mmto:. •in des­
doro do: IU nÜlIl.lld ón pübhca . En OUl <XaItoo repetí,¡ que ha­

bi,¡ . ido "resmujdo ;¡ b libertad Yal goce de IU rcpuución. des­
pu no de haba l ufr ido UIU prision dil.u.ro.", en 101 uu.boroI in­
q uililOriól ln ..• ":IS

A¡x'llU ""lido de la reclusión a que ti S;¡nlQ Oficio le tenia

condenado, Hent fq uez hizo un viaje a Quilo en desempeño de

cierta comiaión de su Urden. )' llegaba por !in;a Chile. tl~pun de
d ilatada au senci.., cua ndo t:X pinb.t ) 01 e l .tilo en 'loe ~o paui.J.
nabab" de da r el prilller paM) ' lue le comlujcra a la indeIH'n.
dencia . a CU) oI cau sa tanto ~inió L1lOÍl tarde (Un 'u palabra l SUl

escritos.
Henrl,¡uez no hab ía sido, sin l:lllbólrgo. el ultimo ~e los chi­

lenos a quienes encausase el Santo Ol icio: (\ipole nt;a tnste.s~ne

a don J~ An toni o ú pinou. olici.J.1 ~undo de \;¡¡ loluldu. de
La Atlu;an ;a del (:a lbo. qu e Iu é denunciado en tllll;a en lll~ por
haber leido Lu caTtu de Ale-lard o )' [loI1oll .- .

Pero n tiempo )'óI de que h;ablerTlO' de la extinción del T rr­
bunal del 5.anto Oficio de la Inq uisición en Qulc".

_

' .... 1•• ~.""" GoI_ H ... . . .lM< q _ Go

~ ..._. " " , tU lo '....-. . i0oi .. lo <Ir lo •
_ ._ a ao!q'''' '' - ..,..

...... C...ln• . ~,. . I r <l ..... ll'W. ,.. .......
...,............ do u.lr, '''' drft.~" ~_ dt , ,,. . _
...,oa ,,_ p"'h' ......... <l ,,,.Iado 1
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C. p ft u lo últi mo

EXTINCION DE LOS TR IBUNALES DEL
SANTO OFICIO

F lJi lL ÚLT I MO ce misarjc q ue d 'Tribunal del Santo Oficio
lUYO en Chil e don J~ Antonio de EtT'Úuriz y ~b..urj.¡, ·

p . r-;~cido en ,S,¡m ugo en 1147, ntudió Iilosofia y trolo­
p , d nonn y IC'l " en b. Uni,~Mhd de $.In Fehpe. twu gn­
dw.nc de doctor en 1768. Rtribido con wguidJ de ...bopdo. doI
años nW tarde se ordm.¡,bI de sacerdot e, dncmpniando lucni·
Vilmen te' la. cargos de rapellán del monasrerj o de las monj.u caro

melitas dC'KaluJ. asesor del cabildo de Santiago. promotor fiKaI
de la Curta. de fensor de' obras pías. bibliotecario de la Unh'cni·
d..d y susti tuto en tila de Lu ciuedlOls de Im titullI y rrinu de le­
yn. juez de d iczmOl del obisPldo durame caeoeee .m.. y. JK"
fin, Comiurio del Santo Oficio de U. Inqu isición.

A ~OI dndOJ, Errburu podb 1000vú agnrr OIf01 no me­
nos imponantn. En etecc. hizo un ü ...je a Mmdol.I a b fUnlU'
dón dd con vento de ~j» lit: la Ernc:tU.nD.; en 1781 hu! nom o
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brado cura de San Lázaro: en li86 canónigo doc;toul; rector de
la L'ni...-ni.bJ y ,"" iu.dor del Obispado en 17914; y. fin" lme.-IIu: .
en I~ll. ,-jcario capilub.r, cargo que h..bb aun de servir poste­
rionn<"ntc dos veces nUs. Como orador, h..bl.. mCTffiJo que ee
le digine pa'" prrdicar La oTilKioo fúnebre de CarlO!o 111 en lu
fMxlns ,okmnn que a C"5e monarca se u-iburaron en 5.1ntiago.

[rrizurir nuba tc'CUnlhdo en su puniD de comisario poi"

un bcenbte no DlC'IlOI notable. don JUllaS T.ltlro de R~-C'S y BoT·
da. que donuprñaba d argo de eccepecr de cuernas del Santo
Oficio . En R~-n natural de Santiago Y había srn.. ido en pro­
piedad. desde liS", después de un largo intermato. d impor­
tante' argo de srcrn;lrio de Gobierno. con el cua l se distinguió
siempre por su laboriosidad. "En atención j su dilatado servicio
de secreraric. en los negocies y expediciones militares," el Pre­
sidente O'Higgins le extendió los despachos de coronel de m i­

li d u. y d Rl.")'. a. su '-CZ, mandó por ddula de 6 de febrero de
179i q ue K' tuviese presente ~ u m énro. Re)'!.-s. q ue era bastan te
devoto, concluyó en 1801 un Libro j tUITlHÚ.,O d~ 1<1 arch icQ/ra­
dia dt'i S<mtúimo Rosario d~ la ciudad d~ 8a'ttú¡go de Chil~,

y fue autor de un CalniJmo civil qu e se publicó en Li ma en
1816.'

Tal" eran los dos hombres que el Santo Oficio mantenía
a l;a cabeza de nls negocios en Samiago en los d ías en que ntalló
U. revoluci ón de la independencia. El Congreso de 181J. presi­
dido por el presbnero don Joaquín Lamín . dispuso, en 2:' de
sepnernbre de aquel año , que las cantidades con que la canon­
jia suprn,a del coro de Santi.ólgul comribuia para el sosf.(nimien­
10 del Tribunal de la Inq u isición en Lima, K' retuviese desde
luC(O "pan el mismo fin u OIm equiv..lente piadoso' en arcas fU-­
ala

'n.. ''''T_ -"",""""a lo _d<C1ttUd<...-.., _a_d
•• do __"",, do 11m. El onou. '_ __ <Id ......... a161c.-
_ ,.-GII. t.11 ,1-"" ,..... ... _ , ~ Layan•.

, loo d dd~ • lo J_ c.""""" 1.. p"bI.i<ad<> ..... d
__ V..- _ .... d-lto « '" ' .. ....NM4 « Clo.w. o- XXI. f"/rrI.
S• . , ...,.- '" Iibn> 1 N..,.... . piI. t.~ dOcr. <no '1'" "'1."'_
_ 1- 1M a_jioo "'pRUO .. a. 1.0 , ...
e-.- l.fI d _ 1, pip.9li , .t , <1< s._ ,. _.,.. w(Ulat_ ..
lo ""'-'_ .. ('lo.". ..... _ <lIbi<b _ .t <1<. e-,..... , .1 ;,..
d_ llbao.
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Este primer paso dado por el Congr l.'"$O derogando los man­
..latos reales, importaba de hecho el ejercicio de la soberanía de
la nación , y era un al~'lue desembo zado al mamenimielllO del
Tribunal en este pa íl , Don Judu Tadco RC)'e5, que no podía me.
1105 de esumarlo de ese modo. moslrándOloC más celoso de los
fueros del Same Oficio qu e el mismo comisarjo Errázuriz , su
genuino represemarne. d ir igió a éste una nou en que. esn mu­
land ole para que procurase la derog;uión de aque lla orden, 111':
dec fa: " He cre ído q ue serfamos rC\ponu bles al rribunaj que nos
ha encomendado 5UI intereses en este ob~pado, y principalmen,
te á Dios, por los perj uic ios que infiere á IU santo r.en'ido, si
ronsimi~mos ewe despojo, omitiendo las gesnones lepln que
nos incumben por nuestros cargos ahora que lo permiten las
circunstancias.'"

Ertizuru , q ue en. ante todo patriota, guardó profundo si­

Iencio a es La imimación pero RC)n , asumiendo por su parte la
defensa del Tribunal. despun de la disolución del Congreso que
había decretado la retención de la renta. en un largo memorial
presentado al Ejecufivo, calificó aquella medida de "noecnamen­
te viclema, espoliauva, comra derecho l ofensiva del fuero y
pri\"ikgios del Sa nto Oficio )' de la inmunidad eclesiástica en
general ;" y de consiguieme. agrrpba aquel ceteec ministro,

" nula, de ningú n valor ni efecto l q ue debe servirse V" ~ ', ~n­

dar alzar dicha re tenci ón. resruuyendo á la 5.Jnta Inq uisición la
poses ión de su rema en la mesa capitular de este obispado de

Santiago,"
Fué inú ril que el receptor de Ial cuentas inquisitorial~ es­

forzase SUI argumentos haciendo valer hábi lmente cuanto genero
de consideracionn le lugir ió su cele inquisitorial . ~un todo lo
que o b tuvo le redujo a q ue 101 Inq uisidores CU)-OI I nter~ de­
fendía le d iesen 1.1$ más expres i\'as graci¡u por su arencron, y
de parte de los gobernallles de Ch ile, ¡consuela saber lo! el que

I ' -,.. aO'Tegaba Reyes un lamo5U recuno fuese " Ola VI5to l )'0. ~ . . .
I 1 p"'que las autora-oesarcso. amenazado 11.... algu na Ola a resu ta, . " / ",

,.- - , Po.l.ClQfI con <1l rntlXI
dad!"! y doc tr inas que expongo esran en o d ' la sat¡sfac-

/ , . 1 / d ' , n..ro me que ara
m• • , opiniollt'J po .1.cIU ae ltl , r - l ¡ "' 'd'

.... I lJ de la re 'gJon un¡ ,.
clón de haber propugnado en esto a cau



...
con /.. d~l 54.. to Ofici o , «(m,ra d cual u diviJ4 '4d~J4rTOlIof'J~

rn /'t'/M1eJ "úb/it"Of la Jimindr d... Ü1J convul.!iDrlt'J ávilrJ di' (J.

tos fMiuJ: "
Lo. Inq uu idorn. in embargo. no podían expl icarse seme­

pnu~ ambio en l.ü id(n, "porq ue no podemos pers uadimos. ex·
chmubln. ;í que I.l rriw:iand ..<1 de 105 ind ¡,-ic!u05 que conlponen
U Juntll ataque la rd igióll santa q ue prolesaruos. romo sucede­
TÚ si tratasen de privar de 105 medios de mlfti~(('nda á un tribu­
nal (U)-O instituto es e l de conserva rla ilcu l' en la debida pu­
reu : pero si ejecu tasen lo contrario, Dios cuya es la causa. con­
clu ta, invocando en su apoyo las iras del cicl o, la defenderá y
desde ahora de bernos compade cernos del fin trágico en 'lil e hall
de venir JI parar los autores de la novedad )' cua ntos se empeñen
en _u"o«la:'*

Llegó por fin .. Lima el decreto de tu Cones, expedido en
22 de febrero de 1813. aboliendo el Tribunal del Santo Oficio
en todos 1015 dominios C'!opilñolcs. q ue e n el acto hizo el Virrey
AbasaI pubijcar por bandoen la ciudad. a fin" de julio de C1C

mismo año." En su consecu encia. el 30 de d icho mC'S. el vocal de
La Diputación Provincial, O. Francisco ~fo~ira , . Mill tu te se tras­

Ladaba al T ribunal a practicar el inventario de cuanm allí se en­
centrase, comenzando por el caudal depositado en el fue rte , que
con la plata labrada de la Cilpillill ). o tra s iIIlhaja~ ascendi ó a 1.('.

tenta l trcs mil ochcciemos ochenta locho pesos, que fueron tras­
ladados a las cajas rules. De los estados presentados por c:I ce nia­
dor del Santo Oficio, aparec ía que el capital de los censos y valor
de las fincas. tamo de l fisco como de las obras pías, montaba a
la luma de un millón q uinientos ocho mi l quinientos die­
ciocho pesos.' l nventa riándcse todos los autos l papeles .

• Ofino ... Il...-'" IS __ ... I 12 . la laq Lima . -,..u......
...... ... la .......-_ """" ...a. al~ 0. _ T_ .
_ q- _ ac.4o '- ,.~ ,... ,.¡ ' .inaI\ll )f~ ..

, _ ..,.... • _ .,. t.J lo ' '''__ .. " .....IinI. h u b_. _ <ro _"""'-

_ 0... .. t-. hof •.- al iIoIlá J ,.~ ea. t.-t...
.............. ,... J_ \lo" Dooff,.

• ope-;,o ti;< "'" h<r""""'-" A..... , ¡.MI_..... ti;< " k ..... k 1' 11. • ~
J__ '"__ Jt."a.

• U -.- <Ir 1ao c.n.......'" q- <t ..... nr ";roo ..
loJ- ,... u ,,_ no tu panoq"iM <Ir ..- tu.~ ... 1.1

_"' ,.. d<I -'<> '- .........,....
• [lO -.. .-P' ~I ••10, ...1 ('al M. ,M Puror ... "e-

loMo cItl "" de Son'. e ru, ,, ¡1Ioo Cllp6oi..... '1"" lu Ddxi6n rut de
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poniendo en lu gar apa rte y reKf\'ado 108 de le. índice
de penonas notadas, hb ros prohibid05 y et.t<lmp;l5 dnhonC'5tu.
W cU<lln ,Iueron luego recog idas por el ArJobispo , l cuando to­
do . prnagtabii que .11)1, C'TlCilrg;lld05 del Virrey podrían terminar
Iellemenee IUcometido ocurrió un !lUcno inesperado.

Ala~do. en eíeeto. el pueblo de la Cilpital con que 105 li­
bros de í~~lcn no loe hubiesen deuruído, quebrantó las PUCTU.!l
de b,s Oficina¡ y cárceles y !Iu!ltnjo a su antojo 105 papeles .,. pam:
de 105 muebles que encontr ó, y el dC'!ltrozo hubiera , a no du o
da rlo, cominuadc más <ldelante. li el Virre.,. . noticioso de lo que
lN'u.ba. no hubiese envia do un piq uete de tropa C'TlCilrgadO de
contener el desorden."

A consecuencia de este atentado , se mandó por el Virrey
publicar bando y por el Arzobispo se fu lmi naron censuras para
que los asak ames devolviesen 1O'i papeles Y especies subsrratdas ,
d isposi ciones que produjeron tan buen resultado que. al fin, el

menoscabo de papeles par eció de muy poca ron sideradón,"

Si ll:ui~, con lodo. pagando !IU~ asignaciones a los ministros

de l Tribunal, con excepción de algunos em pleados subalremos,"

hasta que Fern ando VII mandó restablecer nu evamente los T ri­
bunales de la Inq uisición. por decreto de 21 de jul io de 181-1. que

insertamos aquí según el tex to de la cop ia que se envió al Preu­

dente de Chile,
" El Rey nu estro lC'ñOT se ha servido expedir el decrete si­

guiente:-EI glor ioso t ítulo de catól icoe con que 105 reyes de Es­
paña se duringuen entre (J(TO!. pr íncipes criuianD!. por no tolerar
en el TC")"Oo .i ninguno que profese ot ra rel igión que la caólica,
apcer élica. romana. ha movido pod~mC'mC' mi roruÓfl .i quC'

emplee. para hacerme digno de él. CU<l m05 medios ha puestO
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DiO$ en mi mano . Las rurbulencias pau das y la guerra q ue ani·
gió po-¡- espacio de seis años todas las provincia s del rcyno: la
estancia en él por tanto t iempo de tropas ext ranjeras de muc has
sectas. casi todas inficiona das de aborrecimien to y od io a la re­
Iigión católica: y el desord en quc traen siempre t ras si estos males,
juntamente con el poro cuidad o que se tuvo algún tiempo en
pro\"eer lo que 1000ha a las cosas de la religión, dió ;1 los malos
suelta licencia de vivir á su li b-re voluntad, y ocasión a que se
introdujesen en el reync y asentasen en él muchas op in iones Ps r­
niciosas. po-r los mismos medios ron que en otros pa ises se pro­

pagaron, Deseando, pues, pro \'eer de remedio á tan grave mal
y conservar en mis dominios la unta religión de Jesucr isto, q ue
aman}" en q ue han vivido y viven dic hosamente mis pueblos, así
po-r la obligación q ue las leves fundamentales del reyno impo­
nen al príncipe que ha de rq'nar en él. y yo tengo jurado guar­
da r y cu mplir. como por ser ella el medio más á propósito paTa
presenar á mis súbditos de disens iones intest inas y mantenerlos
en sosiego y tranquilidad, he creíd o que ser ía muy conveniente en
las actuales circunstancias volviese al exercicio de su jur isdicci ón
el T ribunal del Santo Oficio, sobre lo cua l lile han rep-resenta·
do prelados ubios y virtuosos, y muchos cuerpos y personas, as¡
eclesiást icas como seculares. q ue á este Tribunal de bió España
no haberse contaminado en el siglo XVI de los errores q ue cau­
saron tanta aflicción á otros rcvnos. floreciendo la nació n al mis­
mo t iempo en todo género de letras, en gran des hom bres y en
sant idad y virt ud. Y q ue uno de los principales med ios de que el
opresor de la Europa se "a lió para semb-rar la corrupción y la
discordia, de que sacó tantas vent ajas, Iué el destruirle, so color
de no sufr ir las luces del día su permanencia por más tiempo;
y q ue después las llamadas cortes gene rales y ext raordi nar ias,
con el mismo pretexto y el de la constit ució n que hicieron ru­
multu ar iamem e, con pesad umbre de la nación, le anularon. Por
lo qual. muy ahin cadameme me han ped ido el restablecimien to
de aq uel Tribu nal ; y acced iendo l'o a sus ruegos y á los deseos
de los pueblos q ue en desahogo de su amor á la rel igión de sus
padres han restitu ido de si mismos algu nos de los T r ibunales
subalternos á sus funciones, he resueho q ue vue lvan y cont inúen
por ahora el Consejo de Inquisición y los demás Tribu nales del



."
Santo Olkio. 011 C"XtTcicio d I:' w jurildin:iÓll. as¡ de b cdniáitiCJ.,
que i ru~ de mis i1ugu~l05 pr n k 'CC'IOrn 1.. dieron 10\ Pomthces .
jumamente ccn la que por 105 mini~lrOl 10l prdóldos 1000ln ue­
ne n. como de la r eal que los re ves le otorga ron, guar dando en ti
uso de una y ot ra b.~ ordenan zas con ' lile se gobernab a n en I\l.l)~

y las leyes y providencial ' Iue para. evitar ciert os abu,,» y m~

dcrar algunos privilegios. con vino tomar en dis ,int.. tiempos .
Pero como además de nu., pro\"idenü u , acaso pueda convenir
tonar Olns. y m i intenci ón va mejorar nte esrablecimierao. de

manen. que venga de él la mayor utilidad i millubt1ilOS. quino
que luego que se T( UIU. el Consejo de l nqu u ir jón. dos de IUS

ind i,"iduOl, <:00 ot ros dos de mi Consejo Real, unos Y" otros. los
que yo nombrase , examinen la forma) modo de proceder en tu
causal q u e se tienen en el Santo Of id u y el m étodo establecido

para la censura y prohibici ón de libros: y s¡ en ello hallasen cosa
'Iue no sea contra el bien de mis vasallos y la recta adminiJ.tn­
ción de justicia , ó que se deba var¡ ... r , me lo propongan y' con ­

suhen p;lra que acuerde yo lo que convenga. T endréislo eruen ­

dido y lo comunicaréis .i quien corresponda.e-Palacio. :!I Julio

de 1814 .-Yo EL Rer."
Ya desde antes que esra real céd ula se pu blica-e en Sanuago,

el Depositar jo E eneral ,Id Santo Oficio de Li ma se había diri­
gido al brigad ier Osorio pidiénd olo 'lile amparase. tanto las ges­
nenes de .ton Judas T adeo Reyes p<tTa poner al T r ibunal en po­
lo('$ión (le la rema de que había sido prjvado. corno p<tTa que se
lograse: -et cobro de 14$ dependenáas q ue estaban pendiemn: '"

A pnar de IOdo, creemos que los Inq uisidorn no lograron
ésrc sino en p;lne, En Lima . el \ 'irre)" , K"gÜn se Iamenuban lO!
últimos ministros dd Sanie Oficio. "se había propunto por. oh­
[eec no contribuir al cumplimiento de lo qUl" nuestro católico
monarca tiene ordenado. y ya qu e le fahó el valor pa~ una de­
c1arad a onn. id ón, trat a de entorpecer las reak s rnol uClone~ por

,.. . do v vei l i s pn'rrogau\-as del
medios indirectos, atropellan o y , -e,am o a l

bl .. . l' la verde..1 que a
Santo Oficio , en odio á ~u resta ennm·lItO, . . ,

.~ ·ó de d·,-,·oc:ho días en conlnlar nun tro primer ohno.retaruact n .... bl" . ,
con (Kindalo del puebl o: en no prnl.ll'K' .i ,", P", 'n<,'0':J:

haber CIKU~ o a Tea o '
bando que se le propuso: ni no

, .
~ ... M IIlf • _ ¡.- N_ M~.. o~u _ ~-
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qtin K k IJYnda. r el h..berse n~o emerameme lo b pronu.
dn"oIuciÓll m IOdo r en pilne dd dinero y alhajas q ue de su oro
den se pauron ;i aju reales, $OIl pfUeba5 nada a¡ulV(W;:U de iU

oculto dC'$ignio.n .. " E.sus --.. añukn más adelante. lu Intimo­
$;U Qrcunsunc;w en que K ' "C' tsu' Tribunal . ¡in fondos de que
deponer pan sus atcnóonts, prwado. por su lalta, de reducir .f,

prisión ,"arios l'eJI mlIndlodOl recluir aún :lnl" de tu sUi~DliÓn.

po,uTgado des JJKS('S hace el pago de los ministros de sus respec­
IiwJ. IUtld05. 105 edificios dd Tribunal faltos de lo mds preciso
)" con b. mayor indecencia .. . ..

Los tn qu mdorcs hab lan tic: escapar. sin embargo. algo me­
jor en Chile.

Con fecha 10 de marzo de ese año de 1815. dírigiéronse al
brigadier Osoríc, arompiuiándolc cop ia de la real cédula, "para
que enterado, le dedan, de lo que en ell.. manda nuest ro piadoso
SobcTano , $C sirva expedir I,n providencias que juzgue oportu­

nas a fin de que por 101 !-tinimo~ Oüciales de csu Reales uju
se cnlrcgucn i don Judas Tadeo Rq·t'5. receptor dcl Silnto Ofi ­
cio en eN; ciudad, tadw 101 intereses que hubiesen entrado en
ellas pertenecientes al Silmo Oficio , y producidos de Li unonjÍil
.uprcu. en ew Silnu Iglesia Catedral. de CCIUOl, Ó por cualquier
Olro titulo. durante Li quc le Ilam ó extinción de Inquisición: '

El Presidente de Chiloe ames de recibir la copia de la 1"(01.1
ordcn quc le enviaban 101 Inq uisidores la habían hecho )'01. publ i­
car en Solmiago;u pero, por 10 demás, segun p;¡rccc, ni siquiera
les acusó recibo.

Reyes. a q uien también lo. l nq uiaidores ha bían tenido cuí­
dado de oficiar avisándole la Iausra nueva de su reposic ión. la
anunciaba, en camb¡o. que los !-finisuos de la Tesorerta habían
recaudado durante el nernpe en que babia atado vigente el acuer­
do dl:'1 ConATC1O, la IUmiI de seis mif lCisckntOl cincuenta y pico
di:' pcsm; "y aunquoe pl"C\'co dificil su reintegro, agregaba. por
impuurx i robo de lO! insurgoentes. que dejaron el erario ilUOl·

-c.oo .. "" __ .. ,,,, '1 ,. , _ ... la -.. ....
\· ..... al -. .. -..... __ ,... ... _11·
__. _ ro- ••n __ ..,.. d _." _ <1<1 _lO Ofiriot.

- 1tl d _ :ID *" _ , d<l ....- fiooo rI 1t1'J, ..".......;...,~ al
¡-.... • <1< __ <1< 1'11.



...
ven te y conwmido. no tC'tlintdo ahon ni pu a 101 mis pr« isot
p.1.gOlll , han! cuanto "' de mi p.1nc pau (orl'IC'gUirio.""

En 10 de octubre de ese mi~rno año. Rq n ilCUUIn T«ibo
de la aprobación de su cu erna d urillO": 0:1 bienio de IMIU )' 111 11.
Y añ adía : " Dil igenciaré la w hrama dd U'IlSO de la casa de don
M iguel de j áuregu i, que por fort una ha Iiurad o de igua l se­
cuestro que el de la renta tic la IUpr~. mUltCnifndolo sU'pen.
50 en el licmpo de Ia revoluci ón, en que cualquier reclamo hu .
bim causado indd «1iblnncnle la pérdida del primipal y ré­
ditos. lILJ.}'orme nlc h..biendo muerte 0:1 ermunio dejando de ;¡J.

boaCCil á doña J il,'in a Carrera, blllOS.ll insurgf:nu ~. unic:b y
prófug.;a con sus herm anos. CludillOl capitales de nu. terrible es­
cena : y mediarae csre u biuio, aprovechar á ahora el Santo Oficio
estos prod uctos asegurados en el pred io."

T odavía ele mismo día . el solicito receptor transmit ía a sus
superiores u na noticia aún mejor .

" Rnti tulda la la: Inquisición en su renta de la canonjía $U.

presa que ha bla estado secuestrada por el gobiern e intrmo de
esl.1l. cap iul, he diado princip io, decía . .i la recaudación de lo que
le corresponde en este pr imer año decinul. cumpl ido en Sepue m­
bre próximo pasado. segun la hijuela lorm..da por el contador
d e este ""110. que incluyo a " , S. origin..l. Quedo procurándola
con empeño pua verif icar la remesa por panes. si 110 consigo
p ron to el total . a pe¡;a r de mi deseo , por las excusas dilatorias de

algunos d e los de udores ron qu ien" es preciso COllt l"lllporiur .
atendiendo .í las perdidas padecidas en la revolución. l en la en­
rrada del ej ércno real. con alTas CiII blllito:sas circuru tancw actua­

In . como por estar ejn-uud05 pan lUSenteros con pre fc«lIcu de
los nfD05 pertenecient es á la T esorerfa de Real Hacienda . ew us-

la pan la subs istencia de b , tTO~. .

"Sin embargo de que esta propia urgencia del Erom o, c.o~

la opo sición. po r otra pa rte. de algunos de¡;afeet05 ;Í. la Iuquui­
ción SOIl de gra nde obstáculo al reintegro de lo ddraudado de

. 1 - - amer jores rengo también adeblllatlo l' enella renta en 05 an~ " . . .' de-
nudo de resoluci ón este exped iente. mah.allle 1111 \ 19or~,u

. '~ \' S oportunamente.fema . de (uYilSresult.l-s espero IlUlrUIT ..

_ . ,~~- .,...-... ""."c.... _ .. ,..._.. -...
" c.... • ,• . . ....... . laH • ¡., ''''
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[!I,u pruebas de tan acendrado af«1O conmovieron t ..nto a
los lnquuidores. que', co ntrJ. m inveterada costumbre, no pudie­
ron menes d e l ign ificar a Rey" "el ma )"Of reconocimiento y e l
dar le bu neh n pr ivas gracias. espera ndo de 11,.1 acnvidad h <1lg.;&
en pruaera ocasi ón. ooncfutan, la rt'"1Il~ q ue nos otrece. Pu"
d U.IO!lorno que (¡¡USÓ la SUIf'CIl$t6n del T r ibuna1 ha puesto al
fondo de qUt depende su lubl iuencu en e! estado .mI decaden ­

l e ) a l¡llll i IOlO:'M

Don Judas Tadeo Rc)C1 no te hizo n pcnr en cumplir con
liIIn apremiante s úplica, pucos no habia terminado aú n e l a ño,

cuando tmi,¡ la sarisfaccié n de nmitirln mil quinientos pesos
"dobles de cordoncillo."n

Tal fu é,~n las noncias qu e alanzamos, el ultimo dine­
ro con qu e los habi tan tes de Ch ile cont ribuyero n al r uameni ­
miento dd odioso Tribunal de la Inquisición . Después ... los

reüejce de Chacabuco y de :\Iaipu desterraron para siempre del

suelo de la patria las sombras que durame dos siglos y medio ha ­

bian proyectado sobre las imehgcncias de los colonos los proce­

dimientoe inquisitoriales y los autos de fc.'•

.. o/..", ... 10M '''i~''-'' d< r¡ ole- "", ..I>t. ole- ¡IIJ,
• GIl. .. 4< , 4< oIi<J<..I>t. 4< JIU .

.. e- .....bo. ... c.....o bbonln de 1820, pot dt< '010 <k 9 01< .... <20 • • bo-
...... dri_.._ Iuo T ..-.o o.t _ 01><....

11.... __ que ..... -..~ publd DI Luaa. b pri.....,. •.•• que ..
.......... _01 .

*ll J'" r O< .1.-... J -........~ ....~ .. _ loa ...........
... .. a....- al _ .. cIcoflo .. 1M Cono ..,..aIn , C"'u-diaa'iM • .-~....~ dtl ..,.. ..... .- el q.. Iipc:_r-

f_ \ 11. ... .. .._ • o;., J b e-.o la lolI_ ....... Úp>-'

ftJ ....~ J DI .. --.. J ,i>idM 10~ del~ _bnlb
..... c.na f'MñIto J a"-""''' , __ ,.....10 _ J en·
-.Ioaa. .bcoI: Qw ... Cono .... -..-... ID >ealC:

.~ c.na ,..:nln 1 n.~__ 'f"C1 q... 1......... ' ....,.. O< ,...
.. .. ,_ . _ - J ..- 'f"O 1"'''' .boI,. b loquisi<i6a. ..boli'o ·
,.... _ • 1,. T ,...aura rd'-. _ unido ca .........T

J , El _ " 'l"" -. Cono _pueoto d r<fnido objclu
.. _ ...-...i_ el ' '0 ca qIN: .. ,..ti'"
b ........ _ l"'"""I"iM <k P""'bIoo de b n¡ ug, . . .., .. 0<1
.....-.. • la _ yo<; J , b lKI u.. do d .d ... _ ,,_o in 1.0 dol _u
.. ....biKi.ita'o do ap"- T n bu ...l<s, Lo ,<lid" ....,<lldido b 11.<1<"'-" del
11..,....,. 1"''' MI t UJllp h ita' o . h..iftodoIo ¡"' I", mi • • pobb••• J d . eul.r.-Mil""1 JI.. .
. ....... Z..__..... ,..i. p . ..idcnte._n........--io Cul illo. di p UlOdo ....... rio.-¡..... M . ·

.-M U - 1>odr> en Cidi.l , 22 de Ftb•• ru de 1811.-.1. '" il-vn'" Ikl 11..,."0.·
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··Uta p. ..i6n , ./I.de ..n ..... i' o . ",,,,.no. lut ",,,;b""'. .... u ..... I<'(Un 1>.. no-

" "i.. que nClO h.n d.do. «JO f.., nCtiGt. m_ ' ..... e''''..,. """. lo ..... h<d....h..,
op,...ba en .u 10<..,. 10 ... ",ición '1"" huI>. d< un ....do de ,on"o~ .•larma. ,

d. i"""lrU,id.d. :l otro m '1"" .. podía "'pou r ,," le""" .0 .1 1wpr <10m.......
"Como .10 11121 .. ¡mó .10 Lim . \. iod."'nd <i. del P",~. q..<dO ,,,,,I,, m.d.

de 10«100 lo ... p ión dd !>a,,'0 Oli,io , 1..,. bi q /tII< po«"- ~.. ron . • 1 dom.·
. de l ú,.d.. , odm",i,,~o .. ronhó 01.. "••. l\a .... da 11...... iIH> L-rne,

:.~ de Cen_; ["CIO b ton.. f..n<><o d...inadoo • lo .n" .u"' ,ón p~bliGt. ron . 1 01>)<'0 '

u n dud. . de em pl n . 1p~ i",<I«, o'\ loo ... ........ 'e<U'- ... que ' ol<' ..

hab" «hado d.......Jo·· """"" MIo
• Loa m>a mjui<iadCIO m Ch ile p<>T <OUM' do. 1< do <.. , oo pro<'" . pool

_,..., p"""""' ''''' m ucho. oqp;oio ... .......o. , U«da ... ::..u: ::-.':.
... oSoo<;"' a~"'" '1'" ... n-olidad. IOn """ ,........

le . . --'- .....'" ;a ipoio6ol. n~ ...,"'.
0<'" n d udo ...",.-- O a . lo rdip>aidad do loa
o<d; ria. ,,¡ a la ...,..¡,¡",. .......- dol PO" ••

~ todo lo ....... loa didoo _ .......,.-. ..~ ....~
do P"" "" m>a de fe f _ .!<t.... ... la , .._ la.. n ... ....

..-. '1'" . o _ oabo_ do ..... dia- _ do""0< oopo. Jo '1'" 01 ......... f<u<ft ,...:-.. .. ~. o u_. *.- _ ...

..In.............. orn-n"~ .~ .. ú,.,.. ... __,..._ •_... _
"-' <~ ,.. la J• .,..- *

T......., 4< _,... _1" ... A""""".

•



List a de las. personas procesadas en Chile

por la Inquisición

,\pjn~ (Tranc*o <Ir). pp. n J ...
,\pi... ( H ....-do <Ir). p. 111.

,\pi'''' O......a en.tr>mD <Ir). p. 6:!6
Api (!.la _ Aa "",,,,). p. 111.

AlQa (nomarldo <Ir). pp. 91 J 2~

Ald una ", J La,nin (s...,..¡u), p. 6.."'9

AI<I'Ia U <>Of d.) . p. f69 .
Ah"1'1 do \ '. ,,1. (M.nu~l), p . 191.
Ampu~r<> ( Di~u do), p. 19\!.
Alld ...... (I.<onar d~), pp . ~ l9 Y 'Su.

A.."" y 0.10 ' (\'k.nl'), p. 6:..'6.
A...... (f ..ndo<n ). p. 617.

AI,,,,,11o (Fr. Alld, .. do), p. 23';1.

All OO<I i11o (e .......'" d~). p. 184.
AJ.1a (Ir\ip <Ir). p. 291 .
Ay.b (lla l la de). p. 186.

.l..-..da U...n de ). p 525.
• ""'" .... ,\pilo, (Gupor). p. 187.

.,-so. ,loou • lo). P- '"'­

.<Id", U<>Of (,ario). p. 4;0.

Ba,... U......). p- 115.
.......... -era. p- 191
.......... Al...i ...... (AJaoo.>¡. P 1M.­
-.. (Ult'n>oD). p- 467.

.-_ (f r. Ipoo<io». p. -.
cato> (1" oAtI). P. l• .
Cobftn ,0'i0l6MI). P. IIIS.
cabrn1r (~ de). p s:t.
ca_ (I.lcfto<iadt», p. lIS .
ca..po ( ' _ 11. p. 'M. _ .
Coapol,ln de c. jal (A*""l. P 111.
CaD<> <Ir An ,. Uuaa). p. .,1.
C. jal (fr. An' ''''''' de ). p. 1M.
c. _ (r nnriooo do-). p. l !l'l

C.II. ~<da U...... de). p. 21'\1.

Coufoo (AII _ ). P. ....
eon...,., (,J""'l ui. \ '_). p. liXJ.
Or......,. (r ed p. 419.

Cob<IIo . ( Fr. J del. p . 201 .

Coloo.a O.. ,n' o). p. 470.
Colunobu (~ i<oIli'l. p . I!H.
Coll" (Eo, ro io), p. 6'll
Con .. ,Srboll iin), p. ~ .

Con .. 1:.........'" ( Il<o......a ). p. >\0;.

Con .. (Cor\uo). p. 2".
ero., (.\ n..' ). p. 471.
( :hJ". (\II' ''''io h . ......... del . p. 184
U... de la er... ,!<ol._,). p. 4iti

1l10pc-r0 (.'a-.. p. 1'JO.
011"'" (t I W_ "'). p- 195.
'pila (;o.Wid _ ). p . _

[ ..do (M ..... do). po 11)1 .
, ......... (.\lldf<t). P- _

'--, f'-" pp. l', .....
~ ,F ruociotIt olor). po 1M
[opiao , Fr. \ _ olor). po ro.
L.,.- (jGot 4<1. ,. "'.
Eof"- (j<roI~ ,. iS9

1...... Dh . " r:.....- ok" ,. " ..
EoorboII (.' _ P- --f"'- __ ¡.......-.. P. 1"

, ......... , ...... (__ P-~.

r.....- (Gaopor d<I. ,. ",.

l"1ofto \1 ......). P- --r,...... p. 1ft
F"'U U'-' U ). p. 'l!.
(;a b_ ,N . n ..). p .
, ...._ ,f1'. ~. dotj. p . 195.
, ..rdo d< ., ........ , DiqO). pp. 115, IIIlI.

(;a.d. ,F, . Aloja"''''). P. 821.



'" J. r. IIED.l X .t,

Gootda ... a.or- (Di<t'». p 1112.
lAma c.n- (Aa_io). p. ':lO

e-,. U p- 470.
~ loo ......4u (f n.aociocD), p. •.
e- l1li_ (~ p. er; ,

~~,"".
~ ~l¡.p-Ci

..-.. ¡_l. p. • .
~ (" _:o). P- , ..
~~ I~¡' pp. MIS Y-Gricp (J-¡' p- 11J.

(0000"'" (~ P- •.
H_(~p-IM-

H......... {fr_ ,....,.. p. 1M.

H"- -;o~ p. m .
_ ~p.!lil_

H..nq.o (CaaiID¡. "'" fi2 J .....
HOIOriq_ (Gupar). p. +17.
H..Iiq_ do flllU<U (Rodrip). 1'1'... , ....
~ 1" """"1. p. 6U .
Hn " ' (Mu ro). p. 111.
"""'.1 (" "<1m ). p_ 190.

11""" """_ (h.~ r...a",). p. 1....
Ink. "eva. p_ 1M.
Iob<t... P. m.
J'- U.......). p. [!IS.
J ukt V...,, ), p. 179.

Lo... (N...U<l Joo#). p_ 627.
lM<uria ( lIIlopd J-! ck). p_...
a.- ,x-oa do). p- 1M .
~ (r ....,. p- to.
L*> (~ Nartia). p- nI.
~ Ir. J-l. p. ••
LIpa (~ p- m .
Upoo"-.p._.
u,... ...~ (Dorwol. P- ,.

~~,.I"
t.- (T..... P- 311.
~ ti-l.,. m .
~ (~ ok). p- .95.
M_ U- doi. p- 1M.
"'~ ...... (~¡' pp. "' l f '"
N . " f 01 '-- p- l':'a.

Man ..." ; 11......... p. !119.
M_ (f r . ....." p"
Mad i! U.... ). p. 412.
Jol ~ .. (Ano (_"". p. 511 .

M 11.... t-.a¡ p. la.
M•• _ I f....-- ... p_ l'n.W._ 0- . ). p- 1_.
M_ ...~~ (D;epl. p- IN.

!>Iftli ... (fr. J..." do). p_ :I7Q.

"' ' (h. '_l. p- 201.
lotoll t""_" ck ). pp " , .....!\l_ (C"'_ I dot¡. p . " , ....

,,- ... ("" torl). p- 1...

""-'- (..... do). P. l.
N_ ... _,.... ¡W~IÍO~ P. M .
N_loo ¡J'ed'" do). P. tol o
N_loo 101_ fr~ do). J' l .
101_ (S ~ • . _ .

"._ ¡ ,~ P. 1ft.

"'.... (.Ud'" de). ... m .
~ IS O<'Dbo ...~ p. 1ft.
S .......ad. p. l.

"'_ {.u..~~ p. 1M.
Soblr ( t.-~ m .
S oIlln ( ,.,n oo)• •. 1M.
S~lV. (I r. en_l). p. 19lI
oa..po (I r. J...... <loo). pp . 190 , 2'71.
O¡cda (l'no""ioco <k). p. 1116.

Oh.. 1)"'0 do). p . 19:1
O.-opao (j ...n dc:). p. 196.
On" (h.ncilal). p . I\H.
OooTio (M••ian.). p . 191.
P;I.. (j~.n). p. 185.

P.mI.. ¡fro""i"" do). p. 92.
.. • .-.-d.. (I r . lI om. ndo do). p. 18·1.
P.""",I U~.n). p. 188.

1·.......1 , Stdon o (J..tb ol do). p 6:/.S.
Ptd•• joX> (Ckm.n~). p. l\:!4.
.....doonco (j ....n do). p. In
1'..... (ka¡.., o. lo). p. 468 .

Pt6a (G <loo lo). p . 627.

PiD,", (l • . o ). p. !09.
P...... ( 0.)• •. 1M .

1'..- O 0.). p. 615.
Qu_ ¡r •. hio). p. 2QS.

qu.. _ .....i,.. U"".-p. ""'.
Qui .... ("--'o .s.~ pp. 1M , !90..
~ (r r.~ ...~ p. 190.....1.... (hdro). p. 196.

...- (1 _ ...~ P. l.

.._ (......). pp. U9 , ....

......... (&01...1). P. lit.

....o1pa ¡N. If*). ,. la
_ l r raacioalo oSd), p. 111$.

t.o.rirr iJ...... U . U- drI). p. 470 .

'-- (aa.M de ), p- ....
.. ,, " do "P'Io' (ra_). p. I Ili.
.." eo .._ (Manln), p. 192.
..,,; lo ..i . ... (D i",), p. m.
""'. 4< 111..... (i· "n<ir<o). p. lIt



¡ IIQtl15.100.. ~ OIILI. '"_ "" _,~ (A__J. p, .,..

.!<lb... {H _ dol. p, I\IS,

50_ (lJt<b&n dol. p. 'tU.
100_ (PN '" do ). p. 131.
sm<hn (..1..... .,. p. !tI ,
_ (Cr_ '). p. , " .
!l.6nd1n ok Ojtoll (Ga_I\. p, !'JI
_ J- U- ...... p. ZIlL
'- __ (Loo".,. ... l •.

_~p l'l .

"'........ ok ea.- (' '''n». ".. tlJ ,...
S<pta (lit J- do-). p. t:l
s.m- U ). P nt
SorttPo (l b " la). p. 1M
!MI.. (lit.... dq. p, 11ft

!IoI1a , Ot-odo (}uotl. P. SIl.
loco (jU&all okl . p. lIS ,

Soto (hd... ok ). p. I\IS,

~........ (G<ld......). p. m.
T. p" O""" " Ion.. <1<1. p. m
T ( f • . niqo). p. 201
Tol (" I""l" <1<-) . p. 441,

T o (' ''''''' d.). p. &H.
T ""yano (P<d ...). p. 210,

Tolo (...., _ ). p, nll
Ta n. ( ~ft__ "'. P I~

l: lIoo (PeoIooj. Pr . _ , MS

l"n- 'J... f ..."" _l. Pr . , .. , ...
,~

¡; ..... c...... 'J" • ..,. p. tlot
\ aoq... (1'. J-I). P tll
\'aoq... _ T_1_.. P \"

\ '_ (f ,. J- ok). p. m
\ '. tf .-.. okI. p. 11
\ .... (Loio _ lo ). p. _

\.... la- ok). ... "
" '- Iw.o. 111. pp. 1111I , 1M.v_ U'" , ..... ok). PI'- t71 ,~,

\ ' , (\l<ldrooor). pp tu , _

\ ' (......1. p. :IIN.

\ '...-p" , Fr hcI... dr\. p, ,,,.

";&-b ' A_ oIrI. p. l •.
\'id'" (f • . Oqo). ... ..
\ ',110 I(; ..¡I_ dll. p, !DI
" ,Ibari0 1(; . 11I;'\ dt}. PI' 'M , la;
\',1 101110 (P <1<-). p. 111

\ '"... \1..<1<" ), p. /i2'9,
,, ¡•.•• 00001' .~ """'¡o dll. p, /i2'9
l"p"" (Maria). p . 4; 0.



Tennil\ÓIie de imprimir e.ta ._

gund a edición de la. lIi,"'r. dfl

rrib1<Of4l da SalO'" Ofiá.. .u Id

b''l''iJtroI.. tri CijJf ti dr.. 15

de Octubre de 1952. Lo. 00.

whimmn de la rdición primi_

ti .... lurron reducid... a uRO

lIDIo. eeña1ados o:on las men­

cionn de partn prinwra y ­

t unda . Corrió o:on esta edicióft

Ra úl Silva Cutro.




